
D éjase establecido que, en *¿I N* 6.353, de fe 
cha 11  del actuaLl, «en la publicación  del C O N . 
TIRATO SOCIAL de “ Casa ¡Alésanco S .R .L .'1, 
en la cláusula décim 0 tercera! ( pág; 1.069 ), se 
dice “E l saber del socio y D E B E  D E C IR : 
"E L  H A B E R  dél soc io .,;.* ’ i " '

L A  DIRECCIOjN
i e) 21— 4— 61

A Ñ O  Lí ! W  6353
EDICION DE 18 PA G IN AS

A parece loa días hábiles

M A R TE S , A B R IL  11 DE 1961
TARIFA R£i>aijLl>A 
CONCESION ¿»« 1805

Reg. Nacional de la PropMad 
Intelectual W* 653. 2̂8

. \ í.

H O R A R I O

Para la publicación de avisos, en 
el BO LETIN  OFICIAL regirá el 
íiguiente horario:

i . Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO  

Sr. BERNARDINO B IE LLA
G obernador de la  P rovin cia

Ing. JOSE DIONICIO GUZM AN
V icegobernador de la P rovincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVA R A D O
, M inistro de Gobierno, Justicia  é Instrucción P ública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
M inistro de E conom ía, Finanzas y  Obras P úblicas

Dr. BELISARIO SANTIAGO. CASTRO
M inistro de A suntos Sociales y  Salud P ública

DIRECCION V AD M IN ISTRACIO N

ZU VIR IA 536 

TELEFO NO N* 4780

i
S r. JU A N  RAJYMUNDO A R IA S  

Direotor

A rt. 4’ . —  L a s  publicaciones en el BO LETIN  O FICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi- 

. : nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’  204 de Agosto 14 de 1.908) r.

Decreto N *'8.911 del 2 de Julio de 1.957

Art. II9. —  La primera publicación de los avisos debe 
ser. controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cüatquier error en que se hubiera incurri
do. .Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13» —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’  —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.
• Art. 15’ —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 

dé sü vencimiento.
Art. 18’  —  V E N T A  DE EJEMPLARES : Mantiénese 

pnra los señores avisadores en el Bolétín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de ía citada publicación.

Art. 37’  —  El importe abonado por publicaciones; sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de' que sean anulados posteriormente 
ios pedidos, ni tampoco será aplicado a .otro concepto.

Art. 38’ . —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
1« :Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, qut sé les provea, diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo: de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible'» 
medidas disciplinarias, ;

TARIFAS GENERALES

DECRETO N<> 4.514, del 21 de Eneró dé 1.959 
DECRETO Nf 4.717, del 31 de Enero de 1.959 \ 
A REGIR DEL 1" D E FEBRERO DE 1.959

V E N T A  DE EJEMPLARES :

•Número del-día y atrasado dentro del m¿s . . . .  $ 
atrasado de más de un mes hasta iun año ”

"  atrasado de más de un a ñ o .........”

SUSCRIPCIONES !

Suscripción Mensual • . . . . . . . .  y. . . . . .  $
, Trimestral ............. .................. . . . . . . ”

Sem estral.............
” Anual .................................. . . . j . . . . . ”

1 .0 0
2.00
4.00

. 20.00 
40.0(1 
70.0(1 

130.00
P U B  L I C  A C I O N E S

9 ñ0 sea cotnposteion corrida; ¡se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (2Sí
palabras como un centímetro y por columna a razón de $.6 00 (Seis pesos el centímetro).

El precio mínimo de toda publicación de cualquier itidbicserá de f  20.00 (Veinte pesos).; ‘
té d^eclw aditiohal | j£ iedades AnólliíIia5 que se publiquen: en el Boletín.Oficial, pagarán además de lá tarifa, el siguien 

1’ ) Si ocupa’ menos de üh cuarto ¿4 de página ,-* *»*.  i , ...............................................
•2*) .De más de un. cuarto y hasta media yí página . . . .............................. ................. 7 .7 .7.777 * "  * =*' 
3’ ) De más de media y hasta 1 página ............... ............................................... . . . . . . . .  7. í !      

s **) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.................. * 

31 .—*
54 .-1
90.—.

D IR EC C IO N -Y  AD M IN ISTR ACIO N  — ZU VIR IA 536 :.;.JÉL



PUBLICACIONES A  T E R M IN O :
En las p7ibllcaciones a término que tengan que insertarle por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor! de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300; palabra* - 10 días denle 20 días dente 30 días dente

i . $ $ $ $ $
Sucesorios ' . . . .'.......... ........................................................... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde.. ............................ , . . . .  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 _ 18.00 cm.
Remates de inmuebles . . . . . . . . . . . . .  . . . ___ . . .  . .  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00* cm.
Otros remates . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ _ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas : ............. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ...............................................V . _____  130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20 .—  cm.
Otros edictos judiciales y avisos............. ........... .. 90.00 6, 70.  180.—  12.00 270.00 18.00 cm.

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

■ / :  . : /  ,  \ • ’ i * ■ : . ■' - ' . . , i ’ ‘V O  r \  a s

EDICTOS DE M INAS:

W' 8011 —  Solicitado por Juana Francisca M. de G uanacto’ ay — Espediente N 9 3.368 —  M . ............... ...................................... .. 1061
N 9 8010 —  Solicitado por Ciríaco Guanactolay — Exp. N 9 33*60 — G. . . . ..................... ..................................... 1061 al 1062

LICITACION PU B LICA :

?9 8037 —  Legislatura de Salta. Lic. Públ. para la provisión .h: m áquinas y útiles. .......... .............................. *'.................... . . 1062
N 9 8008 —  Societaria  de Estado de A gricultura y Ganadería (k la Nación — Tnst. Nac. de Tecnología A g rop ecu a r ia — IN T A —

Lic. Públ. N 9 222 ................................. ...................... .............. .............................. .............. ................ .................... ........, .................. 1062
• N 9 8 0 03—  M inisterio de A sistencia Social y  Salud P ública I./citación P ública N 9 109/61................. ...................... ................ .......... 1062

EDICTO C ITATO RIO :

8036 —  ,s| por Ferm ín F rancisco Dioli. . .............. . ’. .  ................ ........................................................... .......................................... .................... ‘ 1062
W* 8035 —  s| por L aura Díaz de Erazu. .......................  .............................................. ................ ....................« . . . ------ t . 1062
N 9 8018 —  s| por Juliana Pasayo de V ázquez .......... ........................................................................................................................ .. 1062
N* 8016 —  s| por Esteban Suárez ....................... ........................  ........................................................ .................... .....................................................  1062
N9 7945 —  Solic'tado por Justina Lucinda López de Rad ch . • *• i ...............- ...................... ............................ ¿ ............................••••■*.......... 1062 *
N 9 7022 —  Solicitado por Pom pilio Carrizo ......................... ........................................................................... . . . ................ ............ ..................   ̂10G2. al 1063

REM A TE AD M IN ISTR A TIVO  :

„N 9 7930 —  B anco de Préstam o y A sistencia Social .......... . .. . . i . . . . . . . ................................... .............. ................ ................ .. 1068

SECCION JUDICIAL
S U C E S O R I O S :  »

• .X9 8033 —  De don V icente M ontoya. .....................................» . . . -••*• .......... .................. ........................................ ................................ .. 106Í
. 8032 —  De doña Cármen M artínez de Giménez. .................................................................................. ............ ............ . . . . . . . ........... .. 1053

N 9 8031 —  De doña A rgentina Am ado Jure de Nallar. ............................... .................. .................. .............. ............ 1063
Isi* 8023 —  De doña A dela Salinas Padillas de Posadas. . . .  . . i .......................................................................... .......................... .. ^063

8022 —  De don Juan A lberto Firm e. .................................................................. ..........• • •.......... .......................... ............................ .....................  1063,
N 9 8000 —  De don E xequiel V iveros. ................................................... ............................ ............................ *............ ............................. .. 1063
N 9 7997 —  De don  Julio Avalos. ........................... .............. .. «•••«••..................... ............ ...............................................•.............. 1063
Ñ 9 7992 —  De don N arciso A h a n d u n i ..................................... ................................... .................................. 1063
N 9 7986 — De don D ám aso R om ero ............................................................................................................. ..............  ................................... 1063

7977 —  De doña Rom elia del C arm en 'Juárez de,D el Valle ......................................... ................................ . . .  . ........................ 1063
N 9 79C1 — De .doña Adelaida Tabarcache de R odríguez ........ ■ ....................................................................................... ............ .......................... .1063
N 9 7960 —  De don Julio M am erto R iarte ..................... .............. ....................... . . . . . .................... ............................ .......................... . . . . . . . . . .  1063
N 9 7955 —  De don V íctor H um berto Caruso ........ ............ .. ........................................... ................ .................... .. 1063
N c 7954 —  De ! doña M ariana Caruso de Sassarini ............ . . . : ....................... *..................i ..........  ............................. \ ................... .......... 1063
3SP 7953 •— De ¡don Abraham  Mare o Merhi Nallar ..................... i .............. .......... .................... .............. . 1068
N 9 7934 •— De (don Jorge A ré  ............................................. ...................................................................................................................................... ............ 1063

, N ’ 7926 —- D e  doña M aría Clara M orales de M iy ............................. ........................ ................................  .......... . . . . . ............ .............. . . . . .  1063
N° 7919 —  De doña Lorenza A lvarez M árquez de Calero . .  . . . . . .  ............................................................................... . . . . . . . .  I06S.
Ñ 9 793G —  De doña 'C arm en RoPa Llatüei- de Saa ................................................ ............................................................ .......................................... 1063

1 N 9 7905 —  De don Pedro Celestino Pereyra .....................» ............ ........................ .................... .................. .................................... 1063
N Q 7 J00 —  D e d o ñ a  Nadua Sivero de Sivero ..................... . . .  ' . . . . . . . ....................... ........ ........ ............. ............................................... .. 1063 I
N 9 7896 —  De don A lberto V . W iegers ó A lberto V icente W ie g e if ó A lberto B . W iegers ........ .............. .................. ................ 1064
N 9 7879 —  D e don Salom ón A bud ................................. .............................................. .................. ........................ .................. . 1064
N 9 7870 — De doña Estanislada Elina López de Ocampo. ....................... . . . i .............................................................................. ........................  1064
N 9 7857 —  De don Ram ón Zotto. . . . . ...... ................................................................................. ........................... ........................ . ........... . . . . J . . . . . 1064
N 9 7838 — De doña Rosa Argentina M ontellanos y de doña Balbina M ontellanos de Lépez Segura ..............................................  1064
N 9 783Q —  De don W alter Vanetta. ..............................................1. . .  J.................. ................................................................................. 1064
N 9 7S10 — De¡doña, M ari Felipa Peñaloza de Abán y Diongio  C iríaco A bán ....................................... ...................................... .. 1064
N 7783 -— De don V ictorino V aca  ................................. ........................................................ ................ ..............................................................  1064



.V* i 3 ríe •doña, Leopqlda Gijanca d* Campero, ¿Tuaioa C*. Scnovia Campero y Dolores Lola Campero 
Nv*' 11*10 - - De don Ramón R. Pont. . . . . . . . . .  ^
70* ( 7769 -yl)e doña' E. vira O liva/de L  nares, ^
N* ^ 7760 — De doña Adelina /p ';fez González d§ M&Uk-z 

7755 —  De doña Luisa Gran je? de Cruclls
N * 7754 De doña-, A n g ja  ‘ ............ „

■ ís,g " 7749 ^ .D e  ••doñ'4 ; Jaco-ha OraívíUi . . .  . ; .........
M  ' 7731 — De rdón iíanuel Ávelino' Cantarero. , )t

R E M A TE S  JU D IC IA LE S  í

V A G I N A ?
, .. ‘ 1064

106,4
1064.
3064'
1064-
1064 .

10H  » ¡
1064

N ?

K ’v
,\ ’

•Nv
• N* 

N’>
• Nn'
• N1.- 
‘ N*

8034 -— ‘Por Andrés llvcnto —Ju'Gi.o; F-oc. Coi. Joaq-uíft Mcwtíprz y Cía. vs. José Roberto Aguirre ..........
.8029 r-: Por Arturo sYuvatierfia, juicio ; Ména A n t ¿ ^  vs, IJacer, lAbelardo y María J.M. de H acer, . . . . . .  ........ ..
8019 — Por Miguel .*>. Gal o  Castellanos — Juicio: F0$vb* *\a Chamorro é iturri S. R. J* vs, Tejada y Cía, '..........•............
8017'— Por José/ ,All>£.fo Cornejo — Juicio í José Roberto (átfucs}u>y'jvs. J.osó Antonio Cul el. ............ ............................... . .. ;
7999 — Por Ricardo G Kliño — luido : Norte Gohm S.R.L. v& C.O.T.Á.N.A. Ltda. (Cooperativa Obrera de Traíiusp. Autoni). 
,939 P( r .lusto C. lí’ iruoroá-CtTñcjo — .Ju.c : . Suces ' ;^ f iy  ele ¡José Martínez y de Seoundina Flores d$ M artD fczj.
Tí).*) tí — Por Martín L guizamón — Jui co  • Martín S¿r V< j *  vs: F.milio N o v o ........... ..................
7^27 ~  Por .Julio?' L’ Herrera*— Juicio ; . Si ni?. PuVmva.1 GuVmtd. ¿g* ..Antonio Yude o Yudt ......................
7S4U — Por Juan F. Cas'anie ^-Juicio: Aflencio F. Miguel vs. Ho¿r/g uez M. Luisa y Otro». .................. .............
7833 — Por Martín Lcgul/.amón> — ju ció: .Der.iraiíi C]i¡iin ' vs. ÍtipU€] Angel Escudero .............. ...........
TW*' ’ *f>r- A, Oorm-jo., ju Ció:. Elias .'Be)lo vs. 'CUíVipó A %..................... .. . . ........ . ,
? • l ’> ir ;/¡'GnV(l¡> eludir»*. — Juic’o: Vil-amavor Juan Cár’os vsst M. Santos de Cánchari
7?16 Por; José. Alberto C ornejo-ju icio: María Francisca Sánchez d^ tilos  vs. Modesta Ándreu de Sánchez..

.. r

. . 2 .' i
’ 1'.

r CITACIONES A JUICIO ¡ t

1̂ * .*8020 — Hen'.eTfv Guillermo y Dolores Córdoba de — Adopción. ................................................... ......................... ... .
N? . . - 7995. —* Alicia. Arias íis Núñe? vs. Benjamín Núñez . . , ........ ............................... ...  ................... ............... ......... . 4 . .

«. W>2 — -,!\Vft; ar To-T r̂a. Teclin de* vs. Municipalidad de Cachi y dan' Estanislao Tapia "Miranda o Estanislao'M iranda
*NV-; r-7 9-57 —* Fi.gueroa M ifúoi Estéban -vs. ,'Estrada Carlos ^  .............. ......................... ......................... .. . . . . . . .  . • . .  w . . ,.

"SO? López Htf 5 M . vS - Miranda José ...........................» . . ,  \ . . . .  .............................................................¿ . . . . . .  . , ,

'POSESION fR E iN T Á ^ A L ; ' . ' |

.7°. SO02 —̂  Lorenza Burgos de ^quino. . . . . . . . . .  . . . y . . ; *V.........j ..................... ........... .....................

rN° ' T902 — Solíoítado por Sergio Agustín Cabral ...................................... ¿ ......... ,...................... .. ...................................... ........... ........
N* 7U0J ~  Solicitado por Jesús María Basconcello ..  . :  . ,. ------- j ......... ........................................................ . , . . . . .

73S9 — Solicitado, por doña Emma Haydeé Jama de*- Gallo ?Tendoza ¡ , ,  .................... .... ....... ---------------------------------------------

DESLINDE MENSURAÍ Y AM O JO N AM TN TO : ' ! f ’ ,

N* 7856 —  Promovido, por don Lucas Gil. .................................................... I . , . * , . ' . . . . ......................................... ................. .. ............ ..

N OTIFICACION DrS SENTENCIA.: ! j ’

s ‘ . 8039 — N orb^to Bo vs. Compañía Minera La Pom a SÍ A. C. 6 I. . ,T.j. ................................ .. - .................. .V- •• •

.¿D IC T O  DE Q lTlcBRA:
• ' ■ ; ' , . • ■ • i 

Tv'- >-8024’ Dn Tíimás AlvS.ro Sosa. ..... .............. ..................... . . . . . . . . . . .  i......... • ............................ .. .................................*............. .. • *

' 1064 ;
1064 

.. 1064
1064 al . 1Ó65

1065 •
\ , 1065

1065
* ‘ 3 065'

10fi5' 
'1065 
1065 •

1065 al 1066
• 41*066

i 066 
10-66 
1066 
1066 
*1066'

1066,.

t 1066‘ 
1066

1066 al 1067

1067

1067..

SECCION COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL: . ,

-.8038 - -  CASA AíjESANCO S. R- L ........ ., - . . .V. . . . .  .

VENTAS DE NEGOCIOS :

‘ ‘ 8C131>.— Ángel'Quiqu "uta \  favor de Manuel Toro ; . . . . ........... l"

1067 al 1069

1069

SECCION AyiSOS
A.v 1.8 0  8: ■

A S Á M  B L E  A S ;  ̂ ' i
* •. ■ •' \t

N.̂  , .8030 — Sporting Giul:, para el día 30 del c-̂ e......................... . . . . . . . .  v |..... .......................................
F 0. 80S1 -— Costa del Bermejo, Inmobiliaria, .Com. Ind. y  Finane -S. A. para eV .día 22 del ete.\ ..
y *  . 79t6 ■“  ConféCcioqcS .NalJar SoC.. Anón. Com. é Irrt. pá?a el día 21 del corriente . . . . . . . .
N*0' 7949 — Liga .de Fútbol, Vesputio» para el día 12 de abril ........................................................

♦BALANCE GENERAL: j

Isií 804) — RADIODIFUSORA GENERAL GUEMES Soc. Anón. —E jercicio Económico N° 3. ..

AVISO A LAS . MUNICSPALIDADES 
AVISOS A LOS SUSCRIPTORE8 . . .

1069
1069
1069
1069

1069

1069
1070

SECCION ADMINISTRATIVA

l C T Q S I> E M I N A  S :

N ?,8.011,-— Solicitud de. Permiso para explo
ración y Cateo de Minerales de Prim era'y S3- 
óundá^Cátegorfá en Una zona de dos mil hec

táreas,' ubicada en el1 Departamento, de Lo* 

Andes; presentada por| la señora Juana Fran> 
c'sca M . dé Guanactolay en expe,di<ente núme
ro 3.368/M . El día ;d¡et5Ínuéve de enero de 
1.960 a. horas nueve, j

La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho p a 

ra que lo hagan valer jen form a y dentro del 
término de Ley. j

L^ zona peticionada se describe en la si*r 
£ u lente fo r m a : se tonja como punto de re.. 
fprencia (P . R .)  la cumbre del cerro Rum io- 
jo  y se miden 2 .0 00 'metros al Norte pa^a lle
gar al punto de partida (P . P .)  dfesde dónde 
se miden 4.000 metros al Norte, 5.000 metros



PAG,. ,1062
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fcl Este, 4.000 metros al Sud y  .finalícente 
5.000 metros al Oeste para cerrar .el. períme
tro de la superficie} solicitada. El; cerro R,u- 
xialpjo se ubica a v aproximadamente 2.000 riie- 
íxu3 azimut 119* de ¡confluencia, del R ío Orgá_ 
nT’Uo, con el R ío SáladiÚo o a 3 .4ÓÓ/metros 
a/inaut 50’  de la confluencia del .Río Organullo 
‘ .•on-la Quebrada dé Torca o .T ureca , Cómo 
plinto de referencia «mantiene el cerro R um io- ,, 
jo . * Inscripta gráficam ente la' superficie soli- 

resulta superpuesta én 54,0 >has. al ca- 
leo  2. 752/G/58 quedando una, superfic é li
l i ^  estimada en I . 46,0: ¿ í an . ' (*v .'

A  lo ’ qué Vfee. pitoveyó. Salta, Julio ,21 de*.
1.060; Regístrese, pnblíquese:. en el Boletín Qf i - 
ciáí y  fíjese cartel a v is ^ é n  das' puertas de .la 
S f’cr'etarta, de conform idad cón jo  * establecido* 
poY'él Art. 25 del 0ódigo de .Minería. N otifí- 
quie é̂., repóngase y lresérvese, hasta .su opor-> 
trinidad., ¡ ' * . v.í.^ i • ;

Luis Chagra Juez de. Minas de la ProvinCip 
de Salta. \

Lo que se hace sabe i .a  sus efectos. /
Saltar d e " l .96Í.:. ’

Di-.. JÓSE G. ARIAS ALMAGRO, ^SecretarioN 
■, , e j ) á l  :20 V  1—^ 6 1 ’ f_

del Senado o de la Cámara de Diputados* (C a- * 
lié Mitre N? 550). í 

j-VvLTAj Abril 7 de 1961.
CAMARA DE D IPU TA D O S — SALTA  
H Aí'A EL: ALBERTO PALACIOS — Secretario 
CAM ARA DE SENADORES — SALTÁ  

/ARMANDO FALCON — Secretario.
' : ' ve) i l  al 24|4|61.

iv» 8.010 —  Solicitud de Pérmiso para expío- ' 
•'ación y ‘ Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría .en úna zona de dos mil hcc- 
-iaré&s, ubicada enj .el Departamento, de Los 
Ande» presentada por e l ’ señorj Ciríaco Guanac-, 

“tolWy -en"expedienté número 3<369/G. El día 
difcfc^y nu>evo de enjero de. 1.960. a. horas nueve 
y n¡¿¡noo ’mí ñutos. J % • *k .1

J La 'Autoridad Minera Provincial notifica a 
’ los que se consideren con . algún derecho para , 
■que lo hagan valer] en form a-y  dentro- del tér, 
mino de Ley . La. zona peticionada se describe • 
en la suguiente form a : se toma 'como punto 
de, referencia, (P,. R . ) ,  que a* su vez es punto 
de partida (P . P . ) ,  la cumbre del cerro Ru- 
m íojo y se m iden 2.000. metros al Norte, 5.000. 
metros al Este, 4 .0¡00 metros al Sud 5.000 rae.. 
t)6s al Oeste y finalmente ¡ 2.000 metros al 
N< ite  pará cerrar ! el perím etro de la superfi- 
o v  solicitadar ‘ j‘ '

El cerro Rum iojo se ubica a . aproxima-;' 
damente 2.000 metros azimut 119° de lá con-f 
fluencia del R ío Órgamillo con el R ío Saladi
llo o a 3.400 metros azimut 509 de la confluen
cia del R ío Organullo c o n  ia * Quebrada •< de 
T aica  o-Tür,eca, para una ubicación .precisa en 
el terreno m a n t i e n e  - c o ^ o  punto de referencia 
ei cerro Rumiojo.j Inscripta gráficamente, la ' 
a-.-i*a solicitad^, sel superpone eA 156 hectáreas 
aproximadamente . jal, ca teo , Expte,. N 9,; 64.. 285 
a1.'56, resultando una superficie libre aproxL 
mada de 1.844 hectáreas.

A  lo que se ¡proveyó. Salta, Julio 21 d3 
1.960. Regístrese; publíquese en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
•Secretaría de conform idad .con lo .dispuesto 
por el A rt; 25/ del Código de Minería. N otifí- 
quese, repóngase ¡y resérvese hasta su- opor
tunidad'. • ¡ '

: ; Luis Chagra Júez de Minas de la Provincia 
d e S a lta . * s *' . ^ •- ' ,

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta,' de 1.961. ' '

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario 
j e) 7 — al 20 —  4 —  61

LICITACIONES PUBLICAS:

N 9 8, 008 *—  REPUBLICA ARGENTINA — . 
Secretaríá de Estado íde Agricultura* *y Gana- 

•• dería de la Nación 4 - Instituto Nacional de 
; . ~ Tecnología Agropecuaria •

. ‘ ’ v  ' I N T A  1 \
Dirección, de; Administración v 

1 '••• Licitación' Pública N* 222 
‘ ^ Exp^dientej N v 104.'378/61 * ' • 

Llámase a L icitación 'C úbica  para el día , 
,2b ; de abril de 1/961,.ja las .'10, ;para ia .'ádqui-:- 
sicíón y m ontaje’ de fcincO' (5) galpones 4 y un 
vi) ,tingládo .d̂ , estructura metálica, totalmen
te desarmábles, 4e 1 ° metros ‘ de frente por 

. 4ü'-métros de for.do, ‘cqn una -altura hastó- él 
aj oyó ■ de las cabriadas de# 5 metros, con défe-

• tmo a ;  2 / Cerrillos !— Salta; 1 : Trelew ? — 
C’liubut; l ':  Mercedes — Corrientes; 1 Hiíh- 
riá Ascásubi Pclai de Buenos- Aiercps. y, il 
tinglado a\ Concepción- del Uructuay ^  Entre

-R ío s . ’ . ...V ’ ¡V ‘ ' ‘ ■ ’

Los Pliegos de bodiciohes se encuentran 
a 'd isp osic ión  de lo s ] intereSádQs en 'la s  E sta
ciones ‘ Experimentales Agropecuar-as de las 
le calidades Mencionadas y en la Dirección de 

’Adniiniotración de esjte Instituto — ^ iTaM vi.v 
l .439 =— "Cap tal Federal, donde tendrá lugar 
el acto de apertura.; ‘ >. -

DIRECC IO N  DE; A D M IN I^ T R A C lp N

Por Dirección de Administración ■ •.. 1 
"  SER A FIN  (¡). F E R N A N D E Z

, Jefe dej Suministros
e) 7 v— ai 20 — 4* —

N° 8003 —  R EPU B LIC A  A R G E N TIN A , ~  
PODER E JEC U TIVO  N A C IO N A L Mis 
N IS TE R ÍO  DE A S IS TE N C IA  _ SOCIAL Y  

SALU D P UBLIC A

* ' 'Expediente 'N 9 7.9,60 — 1961 llámase a LicL 
, tación-Pública N 9 109 — 61 para el- día 27 del
mes dé abril; de 196Í,. á las 15,00 .horas; para 
subvenir l a s  necesidades que a  continuación. ál 

■ dóTallán. Con destinó a la D irección de Mater
nidad e Infancia yodurante el año 1061.

(La apertura de las propuestas tenArá lugait 
‘ eñ, ,el Departamento! de Contrataciones Contra, 

tacloñes Centralizadas — Paseo Colón 329 — 
Psso — Capital \ Federal, debiendo dirigiré* 

para- pliegos e. informes a l . citado Depa*rtamen.
- to. Las necesidades! Se refieren a: la Adquisi. 

ción áé lécíhes en polvo vy derivados. ’

; *. ' Buenosí Aires, .6 de A b r il , de 11961/
 ̂ ISJ director tGral. de Administración 

CARLOS A .'Q . V IL L O N E  —  Director —  
Dirección áfi-. Adquisiciones, ventaa, Con. 
tratos y~ Pát í̂*??{?MÍal. -

e)' 6 al 19— 4— 61 ,

■N* 3035  —  R EF: Exptc, N» 13¿05J48  r. p . 3|3 . 
EDICTO CITATORIO

---A los efectos establecidos por el Art. 350 
■d?¡ Código de Aguas, se hace saber que LATT 
rtA DIAZ- DE ERAZU tí.ene solicitado recono
cimiento de concesión de ! agua pública para 
iiligar con una dotación de 0,131 1 ¡segundo 

-a  derivar del río Calchaqüí (márgen izquier- 
cIf".) y mediante la acequia “La BolSa/\ ca
rácter Temporal—Eventual, una superf cié -'de. 
C,2500 Ha. del inmueble “ EL R E TIRO ” , catas
tro Ñ Q 159, ubicado en el Partido -de. >cc*an- 
ivls, Departa,mento de Molinos. . • ,
SA LT A  — Administración General de A gijas

é) 11; al 24|4|63 :

.■'N* 8.018, — REF.: Expte. N 9 8.225/49 
s. r.’ ;p. 3 /?

•̂■' Publicación s!n cargo »n Boletín Ofioiaí —  

EDICTÓ- C ÍTÁ TO R IO  ~

y  A ‘ íoS efectos s’éstablécidos por el Art> ~ 350...
Código de Aguas,- se hace saber que ' Julia- 

iw  Pasayo de Vázquez tiene ‘solicitado - reco
nocimiento. de. concesión dé águá pública .pa» . 
va irrigar con una dotación de 0.18.3 i/seg u n - 

‘ do, ’á derivar del R ío dtiuscha' :(már|rei\ f .W  
quierda), tcarácter Permanente y ..̂ á Perpetui
dad, una superficie dé 0.3600 Ha, del inmu^- 
I jV PjÉv.rcela 4 c, Lote ¿lc ” dé ía Manzana ¿5,

’ taritrl» 444 ubiéádb é'n el püeftlo ’ dp Ca. , 
láyate D p to . d e l m i s m o '  / nombre,: En t época 
d3 estiaje la 'propiedad de ^referencia tendr.á 
derecho a '.un  turno de 4| horas en’ un c ’clo 
í e  25 día^ con todo él .c^tidal : de la acequia 
N ' 3.; zóná Sud, ésto eS' cbn el̂  ̂ 50% del caudal 
total que sále de laf.réprósa.

Salta, Adminiátra’ción  Giénefál de' Ágüaií
e) 7i al, —  20 4 —  61

EDICTO Ó ITA TO Bld i

N> 8037 —  L E p IS L A T U R A  DE S A LTA  
L ic ita b 'ó n P ú b iíd á

--Llámase a licitación pública para- la pro-
v.^ión de rnáquiri 

.ij ylalación des la 
• (Ley 3584), cuya 

de Mayo>de* 1

is y útiles'-con destino a la 
Imprenta de - la / Lé’gí-s!atura 
apertura 1 ser efectvará. el día 

>61, - a  las 10,/en la Secretaríá
clei Honorable Senado;:

Los inter.esécdo¡

tíiis, sin cargo,

■'podrán -efectuar sus consid-
tat: y solicitar loé pliegos de condicione^ y lis.

jn la Habi itación de

N?- 8036-----RÉF: Ex^te. MM740ID|58 s. o. p. 3|3
‘ E D IC T0 C ITA TO R IO

—A  los efectos estaí)Jé£Íá9£ por el Art. 350 
del Código de -Aguas,’ se..M8A .Saber que F E R 
MIN FRANCISCO p iO Ifí tiene solicitado otor
gamiento de, concesión agi*& pública para 
iryfgar con una dotación ÓG 0,(?:i3 l|segundo, a 
derivar del río Chuscha (2in¿\r^n izquierda), 
carácter r, Tem poraj-p-JSventual,una Superficie 
de 0,0250. Ha. del inmueble “ Pajáelas 4 3̂ 'ñ de 
la Manzana 17’*, catastros N’ s. 781r > 785’ ubi- 

. c'bdó* en e l' Mueblo 1 de dal’ayate, Departamento 
dci mismo nombre.*—" E l’ »caudal asignado’ se 
1 entrega en un tufno. dé .15- minutos cada 

. 2;j. días, * mediante lá acequia 1^-b zoníí Norte. 
SALTA — Administración General. de/Agu?\s 

| e) 11  k\

NV 8.016 — HEF ;• ÉxptV. Ñ ?  581/60 
s.; r. p.’ 3/3

Publicación s’n cargo en 'Boletín * Oficial —

—  EDI CT 0/  c  i Ir ÁTO R i o  —
- • '  ’ ‘ ' ; 1 ‘ ¡. ;

’ A  los efectos establecidos por el Art. 350 
de' Código de Aguas, se? hace saber que Es- 
téban Suárez, tiene solicitado reconocimiento, 
de Concesión de agua pública para irrigar con 
in a  dotación de 0,022 1/tíegundo. a derivar del 
RíotvChúscha (margen derecha) por la acequia 
Al micipal, carácter .Permanente- y a 1 Perpe
tuidad. ’ una superficie de 0,0423,30; H a? del 
Ir mueblé Loto 4 — Parcela 6 dé ' l'av Manzana, 
32 Cata.:tro N ’  645, ubicado en el Departamen
to de Cafayáte. tín época de Estiaje' la propie
dad de referencia > tendrá^- derecho ,a un turno 
di. V2 hora, en ciclo de ,* 25 (lías Con todo el 
caudal•;de la acequia .N’  1 zona: Sud, esto*ea 
ccn  el ,50% deL caudal t total dé la represa del 
pueblo. > .

Salta-. i Administración General de Agüsts 
■; e) ,7. — al -r- 20 —  4 —  61

N9 7945 — REF.: Exptee. Ños 227 — 50 y agdo.
■ 6602 — R  ±4.'- 60 4s.* .transí.' p -2|3;
---------- EDICTO C ÍTÁ TO R IO  — —

j A  los efectos establecidos por el Art,i 183 
del Código de Aguas, se hace saber'qu-e JUS
TINA; LUCINDA LOPEZ DE RADICH ti^no 
solicitado la transferencia a su nombre d-e la 
concesión "original reconocida'rmédiátíte ^Decre
to N ’  10523 del Í4|6|54; para irrigar edn una 
dotación de 0,031, l|segundo, a derivar del río 
Chuscha (márgen / izquierda), por. la acequia 

Municipal, carácter !PERMANENTE- ,y a PER
PETUIDAD, para 0,0600 Ha. del inmueble de 
catastro N« 294, ubicado e n . la Máíizaha 28, 
Departamento de Cafayáte. En • época" de es
tiaje, tendrá vmiturno de % hora e n 'c ic lo s  
de s|25 días con . todo el caudal , de la ace- 

- quia jN ’ - 1 zona Sud, estó: es con "el: 5 0 ^ v'del 
caudal total que sale de la represa del pue
blo. . 1  t

. . .SÁLTA,
A D M IN IS TR A C IO N  ^ENEjRALi:DESAGUAS ;

4 ( /  e) 27— 8 al 11— 4— 61



N-7922 -r~' REF : Expte.(í N v 1546$3Tá)#í£;3 3^- 6̂ T\'NM 8022 a -  r$U CE»& RlD;
PUBLiCAeS(Dilívg||vjBí0 Aíii}óO 48W oBaiaEÍTI'Wñoa ~ ‘ 7 ' - T

. O P*!r&  Ali1̂  M.X> ÍCÍITOTíÓRIl 0 > *h)a.a 
A los “$££¿tfo& %ik%£brléhih&5 -«éni Ait .TodSiuai i i toñ 

del Códigp üe Aguas, se hác^
PILIO CAH¥tI^é'-,í ^ e ' ' s 6̂ Uitá&oS^e^á(í>cíft,íüe,¡íATáátia suce&fóffó aitlhaiferaválxmsfeuarttdia.rfigbosí^o e^f^RALi URRU^ARRI- —r
to de concesión de 'agua 1 púbiicaT ^)& m itigar: orj0jaa|)fercibii?iMntdí^cte (teyú E^icjlrctSíWo<yoi'jS«a>Í ^  ob ad a !$)
con una « ¿ ¡ t ó i M ^ d é ^ 4^-19  Bototlrí; Ü^ickxUnS&ltoíj(9 def5.0Qiemto-i.de o £0 ^ 5 --------- - ..ñnr" "auí
var del riá .^S íár^  f t o á e r i  aerécha), jrjor .me; .3.960. D n '.-R itJ V ild o a .M a ^ a ^ E lá ^ S e cr ^ a íia , uW ñ 7’g54 - i ,

-Mr,.5P.DíU R m U Q !O ilM A -R TE A R SN A iuaui/ifí^u  T í  Í T  JJWAiUHÍIU • JAEJ.,'í.Kihci ah r¿*»»¿»i>w’. • • , *i?,u‘4mjfesto tfkman.2 3uez2. <*« fenmeiga ~tn<$i3i r ^ a
cíe de sj - i aá. , ‘ .’ . ' ■ e) ao-^4¡>ai aa^íls-Xeiv.,w/’ ' .‘í * f IU - ? ivil y;' :Go™*TOî ;i  p Timer^ ^ « “ l» o a - - - - -

Cado Dciv^ta;m ¿-itj • — ’ sÜ C E S o fe ío  —_E1 S r  Juez da DK S A S S Í ^ ^ ^ ^ * < t ,® ie1| B t‘i ) l 4 s ¿ W g  tafe*M>*>0
tán. En „W  M M  y M ° f l  . ■ « ^  Í ^ N o S ' i ó á ó ^ S  v « B ^ W S S i í l . ^ t o - í  H

4im < 'cWa por í%tV--'4V, y t e V fé ^ ü ^ , n
^  » a n ^  ■aia3 31W :a  6 8líaal

<cn***>ii»ü ^ í í j t t d a U a - f é ^ W  s^ n^ S ífS 'áñt^ —tógaltsQ l t  dé> fíóiá&kT A ’ ' Marzo-

dio de' un canal com unero; -caráe-t€r~-íteR-ívl-A--

el caudal del citado río. , , i0.ia7M3lniL) iT
■ i ‘*ti ^AW -)$v¿ &b & ,x;jíL^ 

A D M IN I^ IR A C tQ ^ Q íE lN ^ R ^ t DE AGUAS;
, •-■ - -  -- - -,~- ;}e). 24—s.„aL_:ii— 4— íii

. a'li>'g|9iV/ . a  üJ'lediÁ ó 8T¿? 
2'¿ Otí iW l '.1 eb  ? x OSTSM:',a.híom

3scTibi8Íi'ír)^ S ^ M lÍ£-^ 11

”•-• <> O ...  '¡u --- £ . - - gg ■ í-i ':

R E M A TE  APM  ÍN.I $TR Á|tÍ|^Ó^ í _'*

marzo ( ^ H ^ l - . .^ '  ̂ ísooííu^ üúoquüJ. ¿b ¿uioby3-Áíi'ÍTJA:r- 
> a n o - 0 Afsj| B A U ^ U R R IB A «R K  .:i.uutt »i->-.\

__ ~ *. tóliíí'« üi, „i«‘ ^^^¿riiiaÍÉró’^ feeére la i^ y ^ »-* • -¿ w
' . e)i 6—4 al 19— 5— 61 - •̂ •iaUA” <Z.?53 SUCESORIO:

•,f. ?í: , , . ' 1(.iv, _t  ¿-J .. ^ R A i ’íSE L- A p E t e i * M # f y u'ez 
: :ií.í j .... ^A- :h-  .-Instaneáia' im  CÁ>;i]ty'

........,........  ,. .. )j< j 5v -----
. . 01* 0 9 . • % T U ? m ,  UviH.o;vi 4 c' r / /  uez ĉ e 1,ra*‘ Instancia" y, 2a. Nominaclón'^en

6 '• y'.> 7 •.d § i ; ^ i W & i ^ ^ k í a f i x W o ^ ^ i ^ . ú « 'U °  !?ívil y  Gorfl'eícia1'
“ POLJZAS ^ r9o%^ e íi - - li!;ta.(líás a lie .edeios y _ h {] -. herechos

cimientc ;a¿,( 3ij: jae v S a lta ,* a O /^ m a ^ o ,d e  il96L ANBBAJk’ ■/lj
/,‘EXHjLB1ICIQ]N:.,¡3*0 'i )Sy , 4 , ^ '  W ¿1  :.4¿! J 9GÍ •>/í.UílHíBARRI,.— SecretarioU ■*> ~ w^-iwu».rt 

de. 18,30.a act^hora^. ...[*■ • .¡y':, ‘ -  1- - / i - ^ '•■*) G^4^.aL>19^5rv-61 _
‘ ‘Se Tienmtan:jh H,4lad^sj;a«ljSUivL:iQas,^1lyiciqlie'T.,i ¿,/U,;.f ' ' c" ' '  . C‘.V̂  ^  ‘ ’ ‘"V ’ i''; “ '1- 

tas, máq»^as.i.4e.;r.c.osér»*-*;o^OQft^CQ^>i|^a,di9.SM-,bN'¿'74992.«— EDICTÓ :"10 Jt‘\~;“ tfá ' 'v .''l,0-‘ W! ° ' v' 
combinadas,.. hQTicajaai^ntaátjdá!;.tra b ^ o ,'*^ 8ArM.+ ,sr «rrrADOL.FO DOMINGO ! l '^ I N O "  Jüeí¿j deí-J 
meñtos '^a .a l^ a l^ ^ yA s.éyíiiQ b je .t^  y^¿v^Fifi«tíi¿;Jnirgado de. irC -Insíanqial 3ra.i"lsrom.Vb>!y. C.

M»: 7Qqn~~ir BA:M7>a~7D F ^ p r f W Á  M 'n ^ v  "  . . . * - - - -.... l- .^1^.1 ^ '- -  .- -;.., • 11 »-U......A-^it .-ínsuama» itau • W> ^ ü t y  .^dfiFgv?t>d̂
A S I S T ^ p i  a VSp b í | P &  B Ú - . ff v ly  7*997 — JÓ ¿É  tócíáÉlD O  VIDA^, FRIAS, c1.el Juzg-aid® ?^e ^ iÓ a oP^HídiJUbj^ili

■ ,W- H. , 3 Lra.. ln sU n cía - y; 2a. NormnactóiT^en"  (H ^ í:^ l.(h )í5 ,
rcial,, pita-iy .emplaza por .treln, ... herederoaoíy. 9>WtM|li(tl|¡aM{ . áíHoi:^-j.-J:4 ^aotn^a 
IOS 1 S a « s  d e ¿  JULIO »  t ^ R H I  X A L L A H !I ^ P ^ e fo g í t f

i czcan a hae»«i. ^Jv^attSL ^Sr^ ho§i,jot,,1 
■ (IJ a bi 1

SÁÍ.TA. 961.
L'Sr^LUN Ul£fc¿ “  4ScCr«t--
-tl>'' i; ' é) .2913 al 32Í5¡61

El Juez d e . ̂ CiíáftS ‘ ífefeitíación 0 'i4*1

general*
,:í

■y í i t '
Je) i al 29-.3-.bl.

°N ? 7.934
'Civil y .Comercial^^íta^y emplazaí a, 'lie^ d ér ’ó’á

4Í  Í 9Ff®”* ^ C ^ a ^ u e ^ b t e ^ a i "''.'1 '•

S E C C I O N '. J: U D I C í  A L
----------- — A ^ i !a j .L í ^ ^ .^ á l V J . » Í £ L ^ - 3 ._ .  AGUSTINi^lSgSAL^ YJtlOND.Q

EDICTOS SírCESORlOs^>1C- i j  í¡4i .̂ AÍ ¿ti: . M .

ci,Vv‘’ >y émpí'áza a^he’rederjos y acreedores por y ac*Teed. r̂|ss ^e. .
,¡ térro n o■ de 30 días de l[a sucesión-ele N Aic- rezcan a haoer' VW er'svá' á r e r e ^ ^ ^ ^ ^ ^  _** 

CISÜ AHANDUNI. ' i . ,UC ‘ «Íó .ír e jn ta .d ía s . ^ Z ^ h ’ J u J ^ ¿  P ^ -
S l S C R E ^ W 1 9 G 1 . , . , , , .  ; . ^ u ,r, ul Habilítase la  Feria de^Sem ali^ ;;SW a¿

Secretario ’ . <r, ..'«a lt^ .l^ taríg  •2'3);de<_<JA.Vel,'. w

ítd
e) 5j4 al 17J5¡61.'

x i x s i  .a Jxj. i i*.fí T y ..i.jt¿.<jii *sJ,D,r. M A ^ p rE Ii^ ’̂ jGRO MORENO. Secretario 
. * f e j  ̂2T  -p 3 -— alí — 10 —  5 —  61

fAZLEK , "Juez 'de ' t Aít.'

'i'cr-T -
lá. I -

Nv 8033'^ ‘ *8^CBSOR-i‘Ó^ s  -Ím ^ ( ^ 7 9 8 6
—'A D O IS -Í^ O  ll'u e ^  < • ;'íu - ‘̂ 1  >̂Si.^ \ -W ^ Í ,í5. í <5''^  ____ -

Juzgado-^é l¥^4ii«ta^av4ra^',^&hym acionM ^ít<i*-Estancia en lo. Civil y |Comercia.(.  ̂ .. 
io Civil •-^-Com^re^f,‘ c4táJ ©mptiaííáb a -  fritó Judicial clel; Norte, .Qon.. á|\eritp ;eii ^Iá-ci,?.
i  js '  y ac-¿b€tcíoiN2s ijSd é ^ . ia ^ s i i ic e fe ió n ^ t l^ ^ ^ íé ^ í^ / i fe  O r á n .  • ^ í 'nS.-
■HOMT'Ó’I T ; t f e h Í B < * ;  d e -W  díay/*.|;; ' wa edero§}v¡ŷ “acregdores! de DAM ÁSO' R O -" ' 

HECREqpWRlA, ^íiai'zp^3 tde--a:9Gl.^- p u :.-U "C  MEROi '. ' '  . ! "  .v j 
A G - Ü S T i ^ ^ O Á í á • ‘tfRÍ©3*©®-- ■ %éep^-etf m. ^  >R. de la Nueva Orán. Marzo 9 dn 1.%1. r 

i -..üf. *;u *er) i<t¡4Í‘a K 21¡5lGl Ml.IiTON«/ECMENKJU¿ Aâ U_RJi)i TYi ^ crct
/  ■•■ • , . , /.:-'ii- / •■■■ . : - ^ . . . ..  ̂ ¡ . - i  . .p ,e í  $p ’fti-i7|5[6i^ ^

N ' 3 Ó 3 2 ^ ‘8 U G rE S O R IO ^ : ^ ^  ;  , -» í .  ¿

ja sé  Ricardo -v;Vidá:l‘- I^'íasyi-jiie*-- de.-rirá.
■ tiincia éri"- lo¿i’-íeivil^ ,v*j ĈHDn̂ i’cralj» a - car-^o V I^  •
; Juzgado - '^ ' ‘-2dáw4 ^omm acióTvVeita : y “ é r i^ ^ a ^
. por treir¿tk ̂ días^ heredera» j-y;- aeréed^res-Vle^ ‘ 
doña . CARMEN* ’lS tA jr-m N ^Z^^iiá-^W E Ñ  
j. ara que^üo-mparezetáv p o i^ -^ 1-e ^sii«^M-*snu'>I’ í:i 

. hacer valer >süsrHVereólíos»; -^r-Díari©^Boletín->-(DfU ̂  
cial y Fa*c Sa'teñct. > ^. a- / - f - -  .. :^j"íí¡

^ ALTAi^Aforiló 4-ide ¿ 1 M 1Í- - -. •■ «** < -i •- - 
t ANIBAÍ> ̂ I3KRR*ÍBAflR.T cr-itoaño* -Re6relvni’-j®---

• N ’  8031  C ^ 9 R  f o  ' ¡ ^ 5 r y 7 ~ r^  I.
— El Dr.  ̂Z n ji^ u e ^ Aíg oto¿n a ^ r,;vju ^ ^  Pri,-,^ 

ñera  Irisj¿ir,Qia gn¿9.tt9jJfÍby t o W ú cialí^ e! 
trito J u ^ ia í.^ d k y ijQ jIé ,^  cit^  eijjpJlaz^.;^ur, 
t. einta días- a herederos, y '̂(Ĵ  (l¿«ria
ARGEN TI^'V A M A B p DE 'NAI/LAR, pá'J"
ra que comparezca-» a hacer valer sus derechos 
Diarios Boletín'-Oficial y Foro Sa'.teño. - 
S, R. de ’.)a¿jNUftv^\ii4^.

.w,N<> 79^6 SUCESORIO.^—, Eh-Juez #0Q.í P ri- >yü 
_mera Instancia en 1q C*. y . 
aiipación,. Dr. José «Ricardo 

¡ emplaza *p©r vtiieinta ̂ .días -a

C. de - Segunda; ;No- 
yidal. F.rías,i cita, ^ 
.herederosi.y  ̂ aerft- iu ¿4

;<¡lor§s de María'-Clara iM ot8ies ‘¿d€^Miy, . con .iel>  ̂ vi 
apercibimiento de ley; > iHal; Hítase* 4a  ¡ feria  dé ' ' •* 
Semana Santa, ¿ara>,-lacipublicación dé edic
tos. Salta, Marzo^20^ de 1&6&:-’

ANIBAL URRIBARI '
* •■•■" Escribano

-  e) 2 4 ^ ‘á i ' ^ ^ í  -
y o  á p C E S g ^ fp r . _isr'Jrüéz^dé*’P r i- -;•
mfíra ln§t.ai¿cia ŷ: prim era IÑómiñacián Civil ‘f  
Corftercial de Salta'’ CITA- por t-reiiiía <̂ íás a 1 
];tír('fÍo'"f's y  acreedores de doña ' .RÓMÉL^A .

' t D E L ' CARMEN J UAREZ DE JDEL V A I it ó .  , ’
{ff:.de 1961.
b‘X r r i jMANIBA

Escribano Secreta.^io 
e). .4— 4 al .16- -5— 61

r -‘N  ̂ 7961 —  ..SUCJÍS-OI^IO^ Dr^ José R icardo ' 
v#idal Fría^, Ju’ez  \de. a?:.-Instancia. JC, y C., 2* ,
" dominación,--«'cita'' y i emíUaza p.or„ ,treintai.rdíaA' 
á heréd eos ¿-e ^-áterésados! en«j la.,JS.ucesi‘ó.í> ,cfc&.* 

•' Adelaida^Tabircá^íie-j.de^^dríguez-, para ..que : 
Se^p^esenten a -hacer valer sus deréchoS. f:¡..i. 

Salta, - . D i c i e m b r e • de i a 6ü-.M -^ ¿,..,..4  
' 'ANIBAL. ^IJÍRRTBAR^IrfíEsi&r-íbanoí Secre¿a¡ria. ’

: • ; - ' v . ; ’ v ' e) 3|4 al 15|5|61..»¿.i

N«*. 7916 SUGESORIO: nEl D i*. R afael. Ana .. ^ 
,gel \ F igu ert^  Jure'zijfde' Guarta-NoiátóacióñAJCi¿j w- 
v il y Comerc-ial?i-cíta- y- emplaza*por¿tr^einta¿días 
a herederos y acreedores de 4a Si*a.-. Garnaen - 
Rosa 'Llatser de Saa. . s» - * ' - f -  «'-* ¿ >  ̂ í

Salta, M arzo-‘22. ^ e« 1961.-tu- 
>'Df. M A N U E L  MÓGRO >MORENO^ i ¡ 
*<' * <>>* i -  “ Secretajrio ' . >

V ' •: . ^  23 al ;8— 6-^61

: 'NQ 7960 r -  EDICTO >E1 D r. Adolfo D o-
Dr, Toríno,' Juez 'de 1» ¡Instancia, >  N om i. ’

 ̂ \:ví r<: 11 ^ - * x .'nación en lo Civil wy /yÓom4rMal, 'citáT.'^ 'ém pla-^
------------- - : r ~ - c ^ r t - r - ^ r . ----" ' ‘ . . . . . . . .  '

N9 8023 s u c E s o R iip i  r  ; : : r ^ T ' . 7 ....;
— J O S E ^ É fcÁ K ¿0 ' - - : ^  d- / / "

7 ?4'J*ŷ á.7í\í>-r él té.rr^iiñor’ cie .3‘d ‘^ías á. acreedores*"'^ . '  
'* ‘ ‘ Víjeréderos" ’ de Don^ Julio Mamerto* Riárté, para

•• ij N '•* 7919;A~  -EDICTOS' ‘ ; ‘^TJCBSQRlOS^:-  É f ° :  ‘ ; 
Dr*. • •'Ernesto, .$átnan Jiíiíz. tle * ^
eia ?rén 16J.C,ivilí y Ad “oinércÍál1 Primara ÑomÜlíC.'"

1 c i6ii’fc cita y emplaza á liérédé^óá^ y 'cújre'édot^á'; 
de doña ¿areñza •' ̂ Fvaréls* Márquezu "de. 'CaJeroir ' " ‘ 
pOV '.el término de treinta días, para^quó yhá-“J " ;

valer .Jsus ,^ r^ ch ^  ^ó.i ftaij r̂^OBStar que 
~ée - habilita Ya' feria^ j\ îfeiai c del ̂ rries de ̂  mar- 
‘zo ¿ara laa pres îitaT publicación. Salta 21 de 
marzo de'igei^ •** f ’

ERNÉSjTÓ SAMAN
*»í * . . .  /•* ■■... ^  • v..iJTue»^»o.L.- ‘ v/.^T

■ ;í •*- ¿i'*'- -“6).'23p?;8 al 8s-̂ *6"r̂ '61: -4 - ‘j-
ros dé D on ' Julio Mamerto Klarte, para 

" 'que haga*'valerv sus derectfps'.—  A dolfo * -Doní in -‘ 
rrim era ^Instancia ,y' S'eguhda* Nom inac'oñ en, fP  Torino, Juez. . ..
1*) Civil '̂yT* 'dqmérc'ia!',“ #t_ cita '"y . emplaza ,por*' :  AGUSTIN EsCJA¿ÁpA yÍIIONDO, Secretario, 
treinta d'faV‘‘a " víiefcédérós^“'y"'aprcedcfresele ?A-'. 4! - > -
d é l a  ’ s A ¿ ;^ A s :-','^ A b iL t^ \ v"D4ífTPÓl3l b A s .  " -- . V ...r;~:  -r
E ¿ped ien íi Ñ* .,¡29;.Í8o{6Í¿. . ; ' ^ 55 SU CE SO RIO :1,

SAIjTA, 'Abril ' i t ^ é y t ^ h  y \ .\' -A fosé ,Ricario^ Vidal^;JTi|ja&
ANIBAL ^ R R IB A k m !' -^^fe^crjlb^po ^.Secífit. ; "instancia a ;;CfLí'ĝ > d ^  jurifrado do 2da. Nh- 

" __ • -,<'J*-' V) lt>JC*áf V¿3jál61v ■"' / minación .en lo Civil y Qoro^rcial. cita no1-. 
------ ------- i-Jzíidl— '¿.— ,._ ̂ lü-l—11——* treinta .días a herederos y i acreedores de> <inn

.T i.î z d .

N» 7 .9,0 5, x EDÍCgPb^ S Ú g E S O R iq '^  El ̂ DT. 
A.r-do A lberto. Flores, Juez de . Instt en^W 
0 *v i  y Comerciár* del D etrito  V 
cita y emplaza * por treinta  ̂días^ a/íiorfideros' 
acreedores \y: le^át’ários dán, ",
f  ereyra. , _ • .7*

.^íetáp/- M arzo. 15 de jl i9 6 1 . - t t .̂
D r. LUIS ' ¿ L I A S 1 ^SAGAR3^AGA;^*Éecretaíio  ̂

e).,,22. — 3 — ,a l'-W  5 —  5 — 61



N* 7.900 *7- EDICTOS S0CESORIÓ;: El Juez 
e Prim era Instancia y Segunda Nominación 
n lo Civir y Corriere .ai Dr. José Ricardo V i
al Frías, cita y emplaza' por treinta días a 
teroderos y sucesores de ^doña Nadugw^Sivero 
ie Sivero ¿a jo  .apercibimiento de L ey .

Salta, M arzo. 1C. de 1.^61.
; Habilítase la Feria da Semana Santa. 
[ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

. e) 22 — 3. — al — 5 — 5.,’X  61

i r Comercial Distrito- Juditíial S u d ,. cita* y ,em - 
jj iJaza treinta días herederos y acreedores de - 

¡?on Alberto.. V v W ieg ers . ó Alberto V cen te  
yViegera ó Alberto B . W iegers. 
j Metán Marzo 17 de 1.961.

Habilítase, Feria. . . . .  . ' ‘
Dr. LUIS E LIAS.' SÁGARNÁGA, *Secretario 

. e) 22 — 3 —. al —  5 — 5 — 61

j N 9 7879 — EDICTO' SUCESORIO. —  El 
Dr. Abdo Alberto Fiares, Juez de Primera 
jlristalicia en lo Civil y Comercial del Distrf- 
jto Sud-Metán, cita y emplaza 1 por treinta días , 
a herederos, acreedores y legatarios- de don* 
SALOMON' A B U D ;—  : ‘ , ; ; r-7' ;
j . Metan, 14 d:e Marzo de 1961. •
J Dr. L U IS  E L IA S  SAGARNAGA
! . . .  i/ .Secretario*
’ ‘ 7 ' e) 20— 3 al 3— 5— 61. '

Nv 7733 — EDICTO CITÁTORTO.— ' El Dr. 
José Ricardo Vidal Frír.s, de-Prim era Iría
tar.cia on Ib Civil y Comercial, Segunda N o. . 
ív.inación, cita por treinta ($0) días, en el “Bcu 
Jetín Oficial" y “ Foro tíak'eño” , . a todos, los 
cine se consideren con. derechos de la Suce
sión de Victorino- Vaca, ya¡ sean como here
deros o acreedoras, .para .que dentro de dicho 
tóimino comparezcan a hacerlo valer, bajo a- 
rercibim iento de L ey.— Habilítale la Sema
na Santa, para ia publicación de edicto».

Salta. Marzo- 2 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e): 6-3 al 18.4.61'.

N ’ 7773 —  EDICTO S SUCESORIOS:
—El señor Juez de la  Instancia 6a. N om i

nación C. y C. - cita y . emplaza a herederos 
y acreedores de Leópplda Guanea de. Cam
pero, Juana ’ o t Senoyia Campero y Dolores . o~. 
Lola Campero.— Se habilita, la feria de Sem a
na Santa.— ,

'SALTA,- Febrero 27 de 1961.
M ARTIN ADOLFO DIEZ ; — Secretar o

. ' ’ . 7 ' ; e). 313 -al ;i7j4¡6J

N» 7749  —  EQICTOS: ¡
—El señor Juez de la. Instaifcla Civil y Co

mercial Distrito Judicial del Su¡d ,¿M etán), cita 
y emplaza por treinta días a .herederos y acrc-e- 
t ídes de Jacoba Galván. —

METAN, Febrero 23 de 1961.— Habilítase, la 
ieria  de Semana Santa.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA —  Secre tarlo '

e) 1]3, al 13¡4|61 ,

N? 7870 — 'SUCESO RIO : ; v ,
I —El Juezi.,en.lo Civil y^Comercialfde, Terce
na Nominación, - c ita .y  7 emplaza por treinta 
¡días a interesados, êii á^ sucesión de doña 
íEstanislada Elína López.d© Ócampo..

H a bilita se fer ia  de Semana Santa. , . .
SALTA, Marzo 16 de 1961. /

ANIBAL URRIBARRI Escrtt).' Secretario 
. e) Í7.|3 a l . 2|5|61

nV 7770 — EDiCTO CUCESORIO ,
—El Sr. Juez de Prim era Instancia, C, y 

C. 5a* NominaCi.ón, c.ta por tre.ntj. a
Herederos y acreedores de don Ramón Rodúiio 
Pont, para qué hagan valer sus uert-ohu&.— 
Habilitase la feria de Semana Santa.

. SALTA, Marzo 2 de, 1961.
Vi-TíN  ADOLFO \ DIEZ ’ — Secretarlo

; 7 7 • ■ ' i e) 3|3 ai: 17|4j61 ;

N v. 7731 — TESTIM ON IO: Ernesto Samán 
ju ez  de la. Instancia la . Nom. C. y C. en lo*'" 
autos caratulados;; “ Sucesorio de Manu.l. Á ve- 
íino Cantarero” , Expte. N* .40*373160, Eí Ju » 
'ie la. Nom . en lo Civil y Comercial do i.> 
«ruidad de Salta cita" y emplaza por tMáima 
días', a herederos. y acreedoras de Mam»*.i o, 
Manuel Avelino Canterero.

Salta, 9 dé Febrero de H‘ -j1 . - -  .
e) ' 28— 2 al. 12— 4— til

R E M A T E S  j Ü JD IC 1A I . e s

N« 8034 — Por: A N D R E S ' IL V E N T O .
. — JUDICIAL — Un Ventilador1 *de mesa,, mar 
ca ‘‘W ESTIN GH AU SE” , de 4 paletas, girato- 
x ív en . buen estado remataré e.r día 19 dé A - ' 

.Iril 1961 a las 17 hs.. por disposición Sr. Juez 
c*e • P a z ' Letrado ,N 9 1 en la ejec. Fjeoutiyo ’ 
s;eguido por Soc. Col. Joaquín Delis Martínez 
y Cía. vs. José Roberto Aguirre.,’ Siíi''í?»áse a! 
m ejor postor dinero de contado com. s|\ arancel 
a c| del comprador seña 3̂0% saldo aprobáis 
dose la subasta. Públ. ‘ :Boletítí."Óficialr,,; y ;el 1 
“El lntransigentV, 5 y ‘ 3 días. Informes al sus • 
evito Martiliero: Andrés IIvento.,

. . ' I- :. 7* ' \ ' e) 11, a l. 19—4^-61.

j N^ 7857 SUCESORIO.-—  El señor Juez de 
¡Frimera Instancia ;en lo Civil y Comercial 
¡Quinta Nominación, cita ¡y emplaza* por t r e : :i -  
! ta días a líérederos y acreedores de don RA_ 
ÍMON ZOTTÓ. Salta, 27 ‘de febrero* de 1961.

 ̂ MARTIN .ADOLFO DíEZ
í - ’ i —Secretario-
; ' ^  e) 15— 3 al 27— ;

N 7838 — SUCESORIO,:
¡ —El Sr. Juez : de... Ira. ¡Instancia 2djju No mu 
! nación C. y  C. cita y ‘ emplaza por treinta 
¡días a herederos y aoreedorv-s de doñá R.osa 
i rio Argentina ‘ Móntellanos y B albina’ M on- 

teUanos * dé Lepéz Segura, para que hagan v a 
ler sus derechos en juicio. ■ ; :

Lo que el suscripto Secretarlo hace s a b tr . 
SALTA, M arzo 2 de í 961, ' v  ;

VNIBAL U RRIBARRI Escribano 'Secretario 
e) 16-3 al .28-4-61

N<í 7769 —  SUCESORIO: ’ . 7 ^
__ E i Sí;. J u e z  d e \ la .  In s ta n c ia  y  5a. N iifn i-

nación en >ló. ,CiviI y Com ercial, D r. A n tón .o  
I- Górutiz Augier,1 cita y em plaza por treinta  
días n  herederos y , acreedores de do ñ a *E lv ira  
O liva de Linares, para com parecer a : hacer 
valer sus derechos en el, ;juicio sucesorio de 
la m ism a, que 'se t r a m .ta ' en E xpte. N *  53761 
año 1061.—  H abilítase feria.-r- ‘ ■

S A L T A . Febrero 21 de 1961.
M A R T I N  A D O L F O  * DIEZ! — S e c r e ta r  o

! e) 3|3 a l . 1 7 |4|61

jsj9 7760 — El D rr Ernesto Saman, .Juez, d ; la. 
Tnst., en lo C. y C. la. N;om. cita y emplaza, 
por üü días a herederos y; acreedores d¿ doña 
Adelina Pérez González de Méndez, ,paya que 
cienti’o de d'.cho término :cbmparezcan ha/ ha- 

: cer valer süs der.echos.—■ Juez do lá.
: en lo C. y C. la .-N om . -i- Vale.

' SALTA. Junio 3  de 1960. ' . . *
Día. Eloísa Gi. Aguilar.jT-; Secretaria D-1. 
Juzg. Ira. Nom., Civt y  poin.

e) 2{3 al 14',4|G1

N» 7830 — EDICTO SUCESORIO. — E l'D r. 
Apdo A lb e r t o  Flores; Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial -del Distrito 
Sub-Metán„ c i t a ' y  emplaza por. treinta días 
a herederos, acreedores j y • legatarios, de ; - don 
W ALTER V A N E TTA .

M etán,.¡6 de- Marzo de.' 1961 
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA 

Secretario i .
. ,e) 10— 3 al ,24— 4r^61 ,

7755 — EDICTO  SUCESORIO:
—El Di' S. Ernesto ÍTazllp, Juez de la.

' Jnstnrvcia. en Jo Civil y : Comercial del D e 
trito Judicial del Norte -^ p fá n  Prov ncia de 
Salta, cita y emplaza, por treinta días a lio- 
ludiros y  acreedores, dev.; doña Luisa Gam  er 
de Cruells.. , ' l .,

San Ramón de la N. Orán, Octubre 14 de 
1960. — Habilítase la Feria de Semana San
ta de 1961. i
Dr. M ilton Eclien'.qua Azurduy —  Secretario 

, " , ; e) 2|3 al 14'4l61

N9 7810 —  SUCESQRIO: —  José Ricardo 
Vidal Frías, Juez dé ¡ Priimera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nomiriacióvi, ea 
e« juicio s\>cesorio de (MARI FELIPA PEÑA. 

LOZA DE ABAN y D ION.ICIO CTRTAC0 
; ABAN, cita, y emplaza por treinta días a 
; verederos y acreedoras de los c'ausantesl--
I Habilítase él feriado [ próximo- de ' Semana 
| Santa para la pAbliCDjCión del presente ed c- 

ta—  Solta, Febrero 24 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secret. 

e) $-3 ál -20-4_í;Í -

N’ 7754 —  ED IC TO  SUCESORIO:
. —El Dr. S.’ Ernesto JYazlle, Juez de la . 
Instancia en lo Civil y Comercial del D strito 
Judicial del Nonce — Orán, í^frovincia de 
ShitR. cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de < doña Angela Baracat 
f1)* b̂ ufi.— • í

son Ram ón de la. N. Orán, Octubre 5 de. 
1 9H0. — Habilítase la Feria de Semana San- 
tá <le. 1961. '
Lr. Milton Echenique Azurduy — Secretario

i e) 2|3 al 1,4Í4|61

N< 8029—  Por: A R TU R O  S A LV A TIE R R A  
Judicial -— Varios; —  Sin Báse

V  El día 14 . de abril de ,.1961 a horas :Í7 -en 
el local calle Rivadavia - 759, de esta ciudad, 
remata.ré . sin base y a l1 detalle, los siguien
tes bienes: 1 Heladera Familiar marca HoW  
p o in t  * gabinete esmaltado blanco, 1 mesa ma« 
dera redonda y 2 sillas, 1 lote chapas zinc re ,

. 'guiar estado, i 1 bicicleta, 1 m oiiomóvil y 1 co
checito para nifío, todos en buen -estado, 1 
siña extensibíe c o n ‘ rueda para niño,: 1 baila
dera impecable plegadiza, 1, escritorio made-, 
ra estil0 provenzal d e . 4 cajones, 1 .b ib lio te ,, 

/ ca madera de 4 cajones, 1 fichero madera 4 
cajones, 1 mesa luz, 4 arañas de luz chicas, 
1 mostrador 3 metros largo, , i  eScritario m a.

- dera con .7 cajones, 1 mesa para máquina ea, 
cribir de madera, 1 maquina de escribir mar
ca “ Gloria” ' de 90 espacios Np .Z .A. 74422,
2 sillones forrados en telgo;plet, 2 sillas 

madera tipo butaca, 1 repisa madera, 2 juegos 
letras celuloide, 1 lote cuadros, l s serrucho, y 
lote billetes 'moneda 'extranjera, lo que se en.

. cu-entran en poder del ejecutante en el domi. 
cilio expresado para la subasta, donde pue
den ver los interesados. S eña: en el- acto él 

,20% a ..cuenta ;del precio. Ordena"-señor Jueg 
de, Primera ínstanpia Quinta nominación en,.lo 
C. y C. en! autos; Mena Antonio vs', Llacer, 
Abelardo y .'María J. M. de L la cer.; E jecuti
vo —  Exp.te. N ’  6Q/74J60, Comisión a cargo 
c’lel com prador. Edictos por 5 .días en Boletín 
Oficial y El¡ Intransigente.

r, 77 ■ e) 10 al 14— 4— n

No 8.019 —  JUDICIAL : Por Miguel A . Ga
llo Castellanos —  Bier.es muebles SIN BASE, 

El 12 de Abril de 1.961, a hs. 17 en-mi  
escritorio : Sarmiento 548, ciudad R EM ATA- 
R f, SIN BASE los siguientes bienes que se en- 

. cu entran en- poder de la. depositarla judicial 
Kio.  Clella Medina, en 20 .dej Febrero .1! 31 de 

. )a ciudad de S. R . d e ' la N . Orán ..donde 
pueden revisarse : Una balanza, m arca NATIVA 
m od. 54 N ’  ,1,826 cap. .10 kgs. y  dos vitrinas 
de vidrio cristal de 2 .m ts. largo: ipor 1* de 
alto, Remataré asimismo un. escritorio de me
tal de seis cajones y s illón m etá lico  y una 
cecina a gas de kerosene jde dos hornallas y 
Íj rno que se encuentran en ese mismo domi-



ei.io, siendo ct^P ^ítario. de estc>s .rbienes don-r 
. íw vor Tcjeda.

En el acto 30% de seña a • cuenta' do la 
compra. C jm is-óii a c a r g o , comprador. jPttblS- . 
caoión Edistos cuatro días*; en * Botttín Oficial, 
é Intransigente. Ordena S r . i Ju ez  de 1“ Ins
tancia Civil y  Comercial 3̂  Nom inación en ju i- • 
c'.l : “ Forchério, Chamorro é íturrl S . R . L  
Vo. Tejeda & Cía. — E jecutivo". • }
Miguel A . Gailo Castellanos ^artillero 
Público ' Te;élbno ■ . *

e) 7 — al —  *12 — 4 j-^61 
--------------------- :---------------------------------_ — - — -• - - . . - i - - -  -  -

N 9 8.017 — JUDICIAL ; Por José .^Ibevto- 
. Cornejo —  COMBINADÓ SIN BASÉ 

Él día 11 de* Abril de 1.961, a las 13 hs. , 
én mi eScri~orio : Deán JPunes 169 ciudad,. R e
mataré, SIN BASE, Un .combinado m arca '“ Á L - 
F1DE’\ con 2 parlantes,. . corriente , alterna.' 
da, cambiador autom ático /3 velocidades, , en 
bnen estado,' el que se\ encuentra en <poder 
del depositario judicial, Sr.;; José Antoiiip, Cu_ 
llel, domiciliado en Aniceto Latorré ^ ¿ 8 4 5 — 
Ciudad, donde puede revirarse. El com pra-, 
dnr entregará en e l 'a c to  del remate e l,tre in 
ta por ciento del .precio de veaita y a cuen
ta del m iaño. ,et saJdo umC <\ vz uprooada la. 
subasta por el Sr./Juez de la) causa. Ordena el 
Sr.- Juez de Prim era Instancia Cuarta Nom ina
ción C. y C„ en ju ic io ; “E jecutivo Jos4 R o 
be ¿to Chuchuy vs. José Antonio CullcK E x
cediente N 9 24.758/60”  Comisión de arancel ‘ a 
cargo del com prador. Edictos por -3 días en 
roietín  Oficial , y .Eí  TntraiiS¿g«met. f

■, e) 7 — al — 11 —- 4 —  61

(2.) Una <íasa de dos habitaciones, galería y 
cocina .de &d,oDfcr. (3) ÍJnaj ca¡sa.. de .dos. .habi
taciones, galería y cocina!/ (4) Casa de una 
habitación y una cocina en¡ rpal estadot i Riego .* 

I aguas ¿el ,ríq “Las ArcaárSon utilizadas las 
sin turno ni caudtu uetef minado.

N 9 319 del Dpto. de Rosario de U r m a  Pvcia. 
de Salta. T ítu lot: Ailotado^al iolio 3-76 asiento 

45s; del Libro “ E M de Títulos de Rosario de . 
Larma. Ordena el Señor Jufez de Prim era Ins
tancia y Segunda Nom inación en io Civil y 

. ‘Comercial, env los a u tos : {“ Sucesorio de José 
• íviciíA.ii.ez de tíoeujiuir.tk !<*lo»cs ac M artínez". 
Expediente N 9 14.721/45, ’ En el acto <¡e *’

¿'-yo del preciu oumo seña y a cuenta del 
m ism o. Edictos : Por 30 dias en los diarios 
Boletín Oficial y Poro Saiteño y por 5 días 
en El Intransigente. Comlriión de Ley a cargo 
uol conixjrador. ’ .hla-bilítase feria de' Semana 
Santa. - , ; ;; .

ju s t0 O. P igaeroa — Martiliero Público 
e)-27 —  3 —  al  —  10 —  5 — G1

N* 7846 —  Por: JU AN  FEDERICO. CA&TA- 
M IE — Judicial — Terren¿ ‘ cSÍx' Gálpó.J — 

Entrega Desocupada —  BASE $ 150.CQ0.—
' “El* día miércoles 12 de abril de 1961 a las 
18 en mi escritorio Caiie J. .A . Leguizamón Nf 

C atastro: ' 675, remataré con la báse d!e ciento•cincúen-

N0 7999 — POR RICARDO GUDIÑO  
JU D IC IA L  — 1 O M N IB U S  G. M. M 0D.'1946  

SIN .BASE :
El día 18. de A’.bril de 1961, a horas 18,00 en 

mi escritorio d e .la  calle Peilegrini 237, de es
ta ciuda.d: .REM ATARE: SIN BASE:- 1 Omni, 
bus marca G. M., modelo 1946 —  Tipo 74j0, de
signado con el númerb 3, m otor Ñ ? 671231.— 
Que se encuentra en pejder del Depositario Ju, 
dicial Cooperativa Obrera de Transporte Au, 
tpmotor (C. O.-, T, A:. Ñ-' A .), con  domicilio en 
calle Lamacli'idk entre Alvarado- y López y Pía, 
tiez de la SHidád dé Orán. El comprador abo,, 
nará «n  el acto deü remate fel 30% del, pre, 
cío como seña y a cuenta del mismo, saldo 
una vez aprobada la subasta; por el señoi 
Jues da la causa-. Ordena el señor Juez de Ira, 
Instancia la . N om . ;en lo' Civil y' Comercial, en 
juicio: “ Norte Coma S. R . L . vs. C, O, T . 
4 ,  N . A . Ltda. (Cqo'perativa Obrera da 
Transporte Autom otor) ;—  Ejecutivo — Expte. 
N v 4ü.213|60. Comisión dé arancel' a 'cargo del 
comprador; Edictos por 8 días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente, RICARDO. 
GUDIÑO — M ARTILLERÓ PUBLICO,

e) 6 al 17— 4— 61

N 9 7.939.-“  JUDICIAL : Por Justo Cv-FiguC- 
roa Corneju - -  Finca ‘‘Las Arcas”  Partido de 
Quebrada del Toro. Departamento de Rosarit> 

de L ern a  de esta Provincia de Salta 
BASE $ ll'. 4 6 6 .— %.

El día viernes 12 dé m a y o ' de 1.9G1 a, hs . i8, 
en mi escritDrio de' Remates de la calle B u e
nos Aires US- de esta Ciudad R EM ATARE : 

Con la la sé  dé las dos 'terceras partes de 
la valuación * fiscal o sea .$ 11. 4 66 .— . el;, in
mueble denoeninado finca “Las’ Ar^as’ * situa
do, en el partido de Quebrada del Toro Dpto. 
de Rosario de Lerm a 'de esta Provincia de 
Salta q̂ tie mide aproximadamente 2.-500 metros 
de , Sud a Nn.rt.e p or 5 i 000 metros de Este a 
•Oeste y limita : N órte con parte dé la que fu e. 
ra finca “Las Arcas” hoy de Demetrio Güitián 
Oeste; con una cum bre-alta de 1a. serranía que 
colinda con Pablo y Gregorio Sulca y  Este con 
herederos del Dr. Juan S olá ’ limitaJido el arro
yo de “Las A.rcaa*.' M éjoras : La finca cuenta 

rcon 5 potreros cutt.‘vados con alfalfa, m aíz ce- • 
bada y otras forrajeras, cercados con alam bres 
pilcas y tapiales, (\m sirneeionfi:; ; ( 1 ) TJ; c;u ‘ 
sr* de 3 habitaciones, galería y :cueina a ctú a !-  
mente funciona. la Escuela Nacional N 9 ‘ 254.

N v 7936^— Por:. M artín Leguizamón.
• J..¡J.-v.iai ^— Casa y terreno fn San Antonia ds • 
los Cobres —• BASE $ 21.533.32

• l.'Jl 10 le ti.ayo'p, a  ias í.̂  lióran er\ irii e«- 
c ! 'lorio. AlbíTü -323 - por orde^i dol seíior Jue/. ‘ 
de Prim era Instancia Quinta, Nom inación en 
i>> C. y C. en juicio — E jecutjvo M ultin a .
vs. Emilio Novo venderé con la base, de vein_> 
i-Luii mil CLuiniuntos -tre n ta ! y tres pesos con 
t.elnla y dos ceiita\ros o s¿a ias <los toree. U

• ^ u tes  dü la tasación ii¿cal ¡unu citóa y. í(;¡“r<..- 
nc ubicada en. Sun Antonio; de los Cobres de 
una superiic e* de 5.170.85 Oits.2, • apróxiniadn-, 
'mente, comprendida .dentro} de los siguientes' 
límites generales Norte,, calle Alem (38,40 mts) 
Sud, parcela 1 J'b”  .(37.20 ju ts.); caüe' üágu- 
yen ,(24 .20mts.); Este, eallé. Belgrano ^58.20

■mts.)-y parcela 1 “ b’ * y 2‘ (3^.55 mts.) y Oeste 
Cal o ' Zavaleta- . (10 0 .2 0  mUs-). C atastro Vr 2 ¡S2 . 1 
fósQritura N 9 255 del Escribano OrozCo del 22|

‘ 12̂ 9.— • |
. fl'ítulos'.'al l'oiio 100 asientoj 3' Libro 1 R. 1.—

, En- el acto del-rem ate treijnta por cierno vic-l 
i.'itcio de venta y a cuenta i del mismo.— Co_

• t/.isión de arar.cei a # cargo dfet compra:dor.
liabilitada. Fev -éí.~~ i .

-■ 4 ; y r  ' 4) 2713 al l'OloiCL

' Nv *7927 — Por: JU L IO  CESAR H E R R E R A  . 
Judicial —  La Mitad Indivisa de un Inmueble 

en TA R TA G A L —  BASE; $ 5.111,33 M /N . .
El 12 de Mayo de. 1961, a. horas 17, en el 

Iñtotel Espinillo- de la ciudad; de Tartagal (Pro_ 
vinciá de Salta), remataré ;con la BASE DE 
CINCO M IL CIENTO * ONCÍE PESOS CON 
T R E IN T A ,Y  TRES CENTAVOS MONE NA
CIONAL,,:o sea el equivalente a las dos ter_ . 
cea-as parteé de la valuación fiscal correspon
diente a 4 la mitad- dél inmueble,' ubicado en la 
intersección de las calles España y W áshing. 
toh de la ciudad de Tartagal Dpto, San Mar
tín (Pcia. de Salta). Medida total del inmue
ble s/títu los: Oeste: 10,70 rii.j Este: 17,45m.; 
Norte: 24,20 m.; .y; Sud: 23,85 m. SÜP. TO 
T A L : 263,55 m2. —  LINDEROS: s/tít. Norte: 
Lote N 9 2; Sud: calle España; Este; Lote N9 
21 y Oeste: calle W áshington.'Corresponde esl 
ta propiedad a la s-eñora Fu'da Asjur de Yudi, 
según títulos inscriptos al folio 117, asiento 1 
del Libro 2 del R. -I. del Dpt¿. San Marín. NO
M ENCLATURA CASTA.STRAL: Catastro . nú
mero 3239 —  Lote N ’  1 —  Parcela 14 —  M an." 
zana 33.' ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. y C. 3ra: Nom. en! los Autos: “E je
cutivo — Singh'Pu.rewal G u rm ej'—  vs. Anto- 

■ nio Yúde "o. Yudi —  Expediente —  número 
...219Í9/60V.'-‘SEÑA: el compra!clar abonará en el 
- acto del remate el .30% á cuenta del precio. 

Comisión de arancel a carg|o -dél comprador. 
Edictos por treinta días e n ; los. diarios Bole. 
tín OfiCial y El Intransigente. J. C: H E R R E 
R A  —i Martiliero Público — U.rquiza 326 —  Te
léfono 5803 — Salta. Con habilitación de fe
ria -de Semana Santa, para la publicación 
de edictos. ;

A G U S TIN  ESCALADA Y R IO N D O  
Secretario 

e) 24— 3 al 9 - 5 — 61

ta mil pesos moneda nacional el inmueble 
ulúcado én la calle' Catámarca N9 943, C a
tastro N 9 11587, sección D,i manzana * 51 A, 
parcela 17, t ítu lo .. reg stladó a folio 386, 
'asi€;nto 2, libro 72 del R. I. áe lá capí:al, con 
una extensión de • 11  metros de frenu*
¡«nal- conti'afrente,; 28,97 mts jde fondo par su 
lado. Norte, 28,94 mts. de fondo por su lado 
:>:¡d. o sea' una superficie totjal de 318.50 mts. 
uu.aiiados, cuii un galpón, deí construtcióú re-- 
cKUie con 120 metros de superfic e cu.biorta. 
El inmueble se eptrega desocupado. El com 

^pradbr entregará en el acto del remate él' 20% 
de seua y a cuenta,; de precio,! ei saldo un», viz 
aprobada la subasta por el .señor . Juez d o . la 
causa. Comisión de arancel 4 cargo del com 
prador. Ordena el señor. Juezj de Primera Ins, 
tancia en lo Civil y -ComerciaJ Primera Nom i- 
uación, .en ju icio  “ Asensio, Francisco Miguel . 
vs. Rodríguez, María .Luisa, \ Valen ti ni Alicia 
T y Mot(tá Mario, .ejecutivo/*^ Edictos por 20 • 
días en el Boletín Oficial y  áiario El Intran
sigente. |

A N IB A L  U R R IB A R R I 
Escribano Secretario 

'H abilítase la feria de Sem’ana Santa.
, -  Fj C A 8T A N IE

144-3. al 12— 4— 61

N^-7833 — Por; M artín Leguizamón.
Judiciai — Fracción de T ierra  — .R^sar o 

de la Frontera —  BASE: $. 3.800.—  ’
El 26 de Abril para las. 17: hs. en mi es- 

ciit\oiio Álberdi 323 i>or órdeií del señor Juey.
, de Primera Instancia Primera Nom inación en 
lo ,C. y C, en juicio, Eitibárgo PiéVentivo Der- 
gam Chain vs. Miguel Angel! Escudero ven» 
de ré con la base dé las ‘ dbsf torceras 'partes 
de la tasación íisCal o séa liá  cantidad ’ de 
tres mil ochocientos pesos la! mitad indivisa 
de la. íiacoton aénominada ióte N» 4. plano - 

. 'N •’ 257 de subdivisión de l a ! finca Zanjones!, 
tracción Trampa u Obraje, dé , úna superficie 
totíil. do 41 hectáreas, 4021 nkts.2.. con titule* 
ir.j; cn p io  al ío l.ó  .223 asiento! 1 * Libro i  8 *dé 
Hosario" de ia Frouterá, catastro N 9 Í07, 
coinprendida dentro de los siguientes- límites 
generales: Norte, propiedad de Isabel dé Ca- 
l,i era y S. A. Cabrál; Sud íot;és 9 y Í0; Este 
lote- N 9 5 y Oeste,, lote 3.—  Eñ el acto del te_ 
M'ate veinte por ciento del p rec io ' de vent i 
y a cuenta del mismo'.—  'C'^ni)«ión de arancel 
a cargo del comprador. ‘ - t 

' Habilitado días de feria.- i
-Fo;o Saiteño y B. Oficial —. 30 PijMica> 

ciones.—  ' -
—Tnrransigente^-7-  3 publicaciones.—

é) 16.3 al 26-4.61
. v_i_________ ___;_____  ■ . ■ i >'________ '

N» 78C5 —  Por: JOSE ALBE'r TO  CÓRfM^JO 
JU D IC IA L  —  FIN C A  EN “ANTA*

BASE $ 47,666,66 ;
El día 21 de abril dé 19$1> a las a í .  , hs.;, én 

e: escritorio sito en r>iieyrredón N 9 55, 
Remataré, con la< B ASE , de ^Cuarenta y, Si|te 
Mil Seis,cientos .Sesenta, y Sei^*'Pesois .con Se
senta y Seis Centavos , ,Moneda^:. Nacional , o 
íeari las dótí terceras partes de ¿u áyalú ,ción 
f scal„ el inmueble # denominado ‘ ‘Cámpo /.L as 
Uamas*’, ubicado én, el Partídp de > ito - ,( 'De
partamento de Ahta, de ésta i Provincia., [con 
extensión;de '7 A*% hectáreas -.8 1  .'áreas. 55 cen- 
tiáreas. límitaiido- al Norte finca Bajos Ho n
de y Pozo ' del Time o Guayacán de Geno
veva A; de Parada; al Este él Desticrr.); ’aí 
Sud La Paz y Amohata de ¡Juan Wi F'ti'. 
ráude*. y al Oeste San Carlos y 'Juni ’ Pozo, ” 
según título -registrado, al, foi ,o* .273»..: asiento, 
o iibró 4i^cie ^..f.^de Anta'—  Óatastro,, • 

‘V i .'500.— ' El1 /comprador.. 
~ ~ del rema’te. el .t¿re n ta

3 ^del
159. V alor1 "fiscal 
entregará en el acto;
por ciento 
ta del 
subasta 
ftr. Jué

de) precio. „de venta ,y ,ouenr
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___?c. ,a.\ ii-oiooW ^m t r . m  7995 Ep^©H0 8 r>(0 KTArr0 m 0 s¿
:jHO R :¡ü í iüwiliD; , T f  . r, i¡:>j^ E l sefifór u Jüéz »’del».t» JiízgJádQ o de íira/títlns*.
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J ̂ (*<1 i ̂  -.La — _í--|lsfcAfC

>. f» y>JiS\tlf.Íni,

N» 7 »
Judicial’-:?* 

de RoSario dti* lie r m a 
EL 'iI^itAteRÍLaiBíEV^g^i.-y ̂ tóbr&^J

18.00, en •rtU--iEHeritotíi4í-‘ft€KÍ̂ . Qkll£‘
2*7 ' de  t&tó.» eluááSíl: '-llR M A ’Pia&E::

• b a s e  dfr6̂  ü s '^yá^tmr^eí?..f<4eá s.u' .̂^a.entro
valuación^* baéaL"> J9 B&íWé'Be <%Ué^£¿»t£a upb.¡ te^>. 6í loimi&nW^Sdeo 
Ue - la de' ■<&&*&
en la/V •‘RdSaíí^o uy.&AvrAVmKvft ü-ax>üüKb.-.iJ • . rol^jy,cuoü >»*
áe Lerin¿i. "cón 1 fi^iní^ aí: •CÍ r̂lU; N&xíloítóM  ̂ ^ufe - m ^ U E L  MOGÉO -MlORENO — ■ Secrbtario .ü u b )  
va dé Rdsarfó-  ̂ '. oOiUW) o ^ n j U á  e) 6l4^al^Si6|6T  ̂ o -̂

6 W ?fü.s^uje«tó^'bro el i aí?,t. (ĵ íbj'icLel msví 5:1
Ji ^ v k ! 9J.Í ííÓU-'.i u fO Ü . ’>U1 -vyífejlL:-Í'LÍtrl • Lvi .Mi* - baA» í ' .W é ! 6váü W  i 1’ •'ifáSon8s,'tí. a #  k’1 

DrimierO uro u *í •..ruwc.r : onoírioa» irn i;*)
-ti  A’ -* £e>'j.Rm ob£;ni(h;í'to . rtIJ .PIH /vcf V ll^ :

F R A m ttiN  mt8./niii^ á leá : W&,
o ríannos'!¿1ó'éV9u.tó‘’do^: su's^u^Ltótí'cá^diñ^L11'̂ '0 <í!>
le s ? % ^ t á $  e&n m h xk íóú "1̂ '  n M»;

i’orrií íífí¿k/l  ''••‘f  i¿íik? ' k-1.

tíislaJó Milráií&a !o‘ Estáñislao Tapia''M iranda,
• •"■" V;: ■'- - - 'L -  ■*«- ■ ■•■■-- • •i - ■:--i-'••■ •*••»• —- ----- '' cotn-lio V i  ^ p 6 t % l  término dé', veinte ^íás. ^ a r ^  qué (

»Üti¿ í  S Í 4  's S a '  ,t k o W ^ m o -  ai á p K o  1
bar se 1 la s u b a s ^ ^ W l f t ^ l P a ^  ~ ' ’ L
Letrado ’^Villami,
ymt, JufiJT ^ hr.ité 'd& ';Cú&''
Clíari,.̂  E x p t ; ^ ^ j ;# ^ i 60̂ vComisión (de 
cr 1; a cargíf --del: ^o.\Vlpfadbt/' Edictos 
d$as en él_ Boletín pi.iciaU.yr 
por 3 díás »?n El.'.tntrswns 
P ifíO  —  M A R T it it íílÜ '
1 tación de * 1 á * r e ^ a j dejia,,
publicación de ■• eáicíoí. xJH iilv

arrin- • 
por . 30 

Foro Salíeñn y ; ' 
ente. R IC A R D A

.rfib /C ío n  habí-  
Sniifá pára Ue ’ S eman^*.v ¿a-̂ K«a>.

t ¿S f *é> 'ti-aí'
' j>t . ..................
CU v J.tv.v

*1.

W d~11
y ar, Te. esa Tedín de vs. ’ municipalidad de 
Cachi, y ‘'(ittn 'É s t ^ i^ l^  .iTétííiáVlíííítóidáí ó Eá* 
taffislao Miranda 1 — "s brdiriáirioa —  Irídéniniza- 
ción dé daños ‘ y " pérjiíicios” , Expié.''*Ñ9 ’ 2Í.29GJ 
59, bajo apercibimiento * d.e 'nonibrárse_le défen 
s -i • ad íítém '” ’ al *d&ténsor ‘ ofifeiaí ‘ d'é ,ráusentfe^.

Sa i¿  Nóviembré" ll '̂ de 1900.^1;
AGUSTIN E SC Á LA L A  YRIÓ Ñ Í)0, ̂ áecretario.

VrtMlt 1,1 f •**; 11 ' e>730Jal7'2S:'/4-6i:1

nietfíf1 tó tóa h o  JLiÉ2̂ tébá‘ó’; ' áúd'ófes'téí’' y r ̂ Ói* 
roéste,'^JCbii tracción’ "'6,,!J 4ué"  ̂se '.‘détfi* !

1 1 cribe fciáiy¿’<itítiií^6ibd }1ydfhn&éil “ ¿ániónfeá!^
del íÍtíg'énlferB:UJÉátfebr¿ii" * 3 ° ' 1,11"*; oh -l 

1 c)* /F R Á tí.c ió N
de r3¡ÍJl tó.'dáíreák^'l'lrfe.. á r é ^ / 7 iO B7t m^‘.1 7 ' 
liriñtá:"'''Í^dftef^cóií 1'ía llfrac<¿on?,cy)̂  ̂1?J‘a ¿ te -ü,f>‘J' 
riorm énte1 descrila*‘ y.".con•'otra1’tife'í‘\íng!:v̂  . ' '  
Esteban: Sud Arroyo ‘'saiá'dó’ 1 o d e ' ‘rdi6 u‘

’ naga'p; -Eslíe y Oeste con la tilica  "Zaii- :
.... t jones’ * del Ing..' Esteban. > j .
■< . Al p.ropÍ9̂ y»r.expto|yp .iiJipmÉbre| de <(3©r-n;,

, giQóAgUstiíniViCabraJ; o c j a . / M i o  < j

N» 7715  ̂ BN^^ME*TAN»í « -í i INMUEBLE
*'DESOCUPADO?í.<íap«A jU J 2 iC IA l.4»:*#-■ fB ASE....

v . $ 624.381.41%. -̂ ^
: -"pQ&; JGSE‘ A LB E R TO  COR^JEJO*v. .

EL DI^.1 VIERNES-J X4̂  DE- - ABRIIj ^pE .ÍL961 > 
A LAS ¿ivvH ORAS;. «n -  el>* escritorio sito en 
Pueyri’edón^ - N « - * | r ^ ‘J M ETAN ,-;REiVÍATARb, 
con ía BASE ]J>E SEISC IE N T O S VEINTE* >Y  ̂
CUATRO^-MIL--TRESCIENTAS O CH EN TA-: Y ^
UN P E SP ¿->P ^!>- tóABBN'|í?4 Uíjt V-CEN. •• 
TAVOS MONEDA^ pNA>GION«4Lv: ^  ‘ inmueblí: 
vibifeado ■ en oalle-ft] de U t ó lo » de• la "Ciudad de 
Metán, e l : qué' mide^^O^^^ ¿ríits.'Udé < íreñ t¿ ‘pc»r ■ 
38.50 mtá; tfde íondjd1. com puesto * de •Hall-L- L ,l>- 
v ing ; Salón de neg-octo -stpall^ 9- dé Julio? Cou 
m édor; 3j> dprmttorios^;^xpatiQ;¡ -éóCina >;y< baño 
I r á , el í&ue limita lar'ííórtiéh ÍT'pi>renos de Da./ 

r Lastenia L. dé Pom a; Sud propiedad que1 fué 
de Dn. Manuel Sánthez; Esté, callé 9> de Julio 
y  al Oeste * Yíaá deí F. 'Gi'-Cv^N.-'A.'- (Abora F 
C. N . G, Belgrancj). Título registrado al fo .

N* 7957-f-í En‘ A u tós ’ N’ '40.470|60.^-F igue
• roa ,1 Miguel Esteban j v s .. Estrada, C arlos1 — 
Ejecütivíp*' él*'. Sr'r- iTuez •vDíí "'Ernesto ’ -Saman - 
cita  ̂ emp.aza al señor Carlos Estrada, inti- 
máridol-e ú epnburriV':,a<- esté Juzgado dp "1* 
^istkncíá. y 1° Nom inación C.’ y  'C¡- a: rétfonóber 1

• como liquido y exigible' eí 'saldó de Séis Mil 
resos Moneda Naciorial, importe d© los alqui-

'•yeres . que adeuda al qeñor Miguel Esteban F i- 
'gueroa, ppi1 1 los alquileres- de los meses de 
En?er0 y Febrero - d e l; año 1960, de la. casa-, de 
•calle1 Rep&iilrcM/4dé gjiria* 432 ‘ 'de4 ‘ ésta! "ciudad;r

• bajo' ap.el:éibimiérito dé t-eilerio ' pbr *'récpnbcido 
si deja,re sde ‘ 'edtól&áiiéieér, "‘por0 el téi'rníiifo'/de

- veinte diasj—  Salta, ^Marzo"'15 d'é 1&61: r' ’’ 
•ANLBAL URIIIB ARRI, - 'Escribano 1 Sécretario. '
• •i;>- * * *■ • e) z al 2 8 ^ 6 1 : ‘

____ lo— ___________________ J. - . -

• N 9. 7 . 8 9 7 "CITACION' :l "Sr.' ‘ Civil' * ’ 
Córnercial -D istrito•1 4'Udrb.ál - *̂ udr, Metán, en‘

UNA; FRACCION con tigu a . a ' fa indicada ( 
en el punto . b ) / 'c ó r í  ;á90 ' mts*“ - lineales más' o 
’ íneñós sóbre" todos( sús^rumbos^ lim ita: Nores
te, finca '^Zanjones^’ de herederos de Amadeo 
Cabral e íngeniérb Mariano Esteban;- Noro*es- . 
te, m ism at iíncá^ ‘ 'Z'an^on¿(sw( y  fracc ión ; descri- * 
ta en punto" b f ; “Sudeste '“y- Sudoeste,' con fiñ -y  
ca '"Zanjó.nes,’ . ^y^'fra¿cipnés/-d«jí' Ing. E¿tct>ají..

Citaáe interesado^ por, 30 ^díasV( bajp, aper-V, 
cibimiento de designarles / defensor;-t en caso, de 
que no comparezcan ■ para, estar a d erech o /

‘ Saltad (16 de í marzo de . 196^.
Dr. M'AÑÜEL' MOGRÓ MpRENQ J 

¡Secretario , . t
Habilitada la feria / de t semana santa.

^  " ’ s ‘ e) ^22-r3 a l [  5— 5— 61.: '

N? 7901- POSESION TREINTAÑAL

• iljiabi.íi'áse- ‘Feria.-r ’
. D r ! L  CPTK • E L ! AS • áAGAR^?AG A,

■ e) • K « a'l*' k *2 0 1
2c-fcrct®h‘- 

4* — fi'J:

autos caratulados* ‘ ‘Éipbargó' ‘Preventivo^—u L ó : .J 
pez Luis* M. v s ;: 'Miranda José” 1 ha^resüelto 

__ _  :¿3'it-a-p •• a.. •-¿fcfe'é •♦M r̂andtí .pai?a que cíornp¿r_.
lió 167 .^'siento 1 y*j-2' deí-Hbr^ Ú ̂«de R ^ JIv>^¥e-’ rezca a estar a derephó dentro del ’.tórminb de ; ; 
tán. C atastré;N^f963f--^^¿.ldi^fiscal $ 44'.,200%* \einte .d í .^ b a jo * ‘ apére^bimibr.tó deJ‘JJpy.' ' con el^N 
El inmiiebtó sé enjtrega ar darse la poscsióo ' v Iv3elíin.-3ic'leílTb>er21- -dc 1.960. J - • 4. -''- i ' ....
D E S O C U ^ ^ ^ ip í.p or /ip ^ a d p r  ^ ¿^ g a rá - sen el r 
acto del i emat€|^%lí tréjii¿á ^pr¡, i^i^iite d§l. p j;^ . / 1 
cío de com pra J a]' c q ^ n ^ d ^ '' tQÍ3Vjtó¿%«l •. sáld.O 
una vez aprobad^, láj s^ib^ta ppri^.li Sr.i Juez\. 
de la cau sa ., Órd^^vi8 ^ ^ ^ ' M i  W m.erTa 'Xn'^ i; 
tanbia e^ lío  'Q. '^ ^ G ./ 4§1 •3?tóíi#p<̂ d ic ia i ' del.
Sud, en ju icio: “D H ^ s tp íí  P É VPONPO„MÍÑJO i 
M ARIA , FRANpi^CA. XSAJ ,̂CJÍ3E¡Z j  l f f l  .RIOS 
VS. M ODESTA, ^ D R i i ju  P.E:;§ A N G H E Z,.E x- 
pe diente 6.09|§ *̂. Comisión <de ¿arancel a.
cargo dei ►comprq.dor. ^ j c t p s  p or ; 30, ,días .en 
Boletín Oficial fyJÉl¿  T^bunq; H abilitada.■>,la-- 
Feria de Semana té§.ntaí,paí:aila.,publicación, de

FOSESION TREINTAÑAL

y-.N’  8,002 ^  POSESIQ-N^. T R E I N T A Ñ A L . L O -  * 
R P N ZA  BURGOS D p  AQUINO/ po,r-ante Juz^ 

i gado Cuarta^ Nom inación Civil y  Comercial, so r 11 
licita posesión treintañal inmueble • iién "  San '' 
Carlos, llamado VLóte 2!\ que mide al '-Norte' 
lí{2.1;0 m.y^al Sud 132.1.0 m.-; ai Este - 1:06.00 

: n v ;;y: al: O e s t e 106:0Ó-m^vLimita : Norte, Lote 
. de., herederos de Manuela Aquino, h o y  S ilv«- 

ria Aquino de Clemente; S ud /'L ote  3 de h ere» ' 
deros de Jacinta Á(iuino,_ hoy Jacinta Aquino ' 
de Cardozai Este^.jherederos de Ram ón Se
rrano; OB&té f̂ camina, na&ionál de-̂  San Garlós ¿ 
a _Ca-fayate. Rifego:. ¡1 hora 45 minutos del' D ii 

.que. San ,patíos^;CajtasW * N 9; 073 de-S,an Car:

Se hape, i.sáber..i.que Jesús< María .Basconcei. 
lio,, ante ¡..Juzgado 3a., NominaOióñ' Civil,' sol i. - 
ci;ta posesión ^treintáñali dê  ^una¡ casa' ’ y te-"' 
rrenos situadas en ...calle, .Urquiza de ésta ca. 

entre Pellegrini e Ituzaingó, marcada 
856|6Ó, qué mide 6,50( rúts. de fren-' 

ite v.a la ¿ calle- -por 8,85 mtá. de ’fóhdo' 1 y liffíL 
ta:', Norte con - propiedad dé Felisá Taniayb 
•de OuteS'; Sud, Call'é * Urquiza;; Este, coh ' pro'-' 
j)ie;dad de Lucas^ Viiáai:; pesté, con la de Ce- ' 
ledpnio [Gómez. Catastro i’N^ ^ l 6". ‘ Pitase ’ in
teresados por 30 dí4s, bajo ápercibiírii'ento de 
,de„signarles^defensor! en caso déJ qüe no Coih. 
pareaban.-"'• • »{* > -* , i . .. ... ».»•

■; .>Salta,. 16’ de marzo* de 1961'.
- r -M A R T iN f A d o l f o  d i e z ' •

••.-** ’ *' ‘ ■ Secretario ’
;y Habilitada * la feria' de' semana santa. *

• 1 * 1 % é) 22— 3 al 5— 5— 61 '

. —  JN^ 7889 — POSESION T R E IN T A Ñ A L .^ - 
i • ^ esenitado«. la  Aseñora Emma Hay.-

dée Lu,na  ̂ de Gallo ¡'¡Mendoza iniciando juicio 
de  ̂ posesión ytréintenária; como ^propietaria de : 
xios; lotes do ^ercénos ubicados ;en^ia manzana ‘

los., Cítase a interesad.bs por treinta días. • SÍcll  ̂• -vívA1̂ 6^  11’ ™ 'la ;'®iuda'<i de San R a.
,25 de Noviembré de 1960. .

: ,>iyiA.NU^L MOGRO-'-MO’RENO^-
SeGretarió^ 
e) 6— 4 al 19— 5— 61

món de la Nueva Orán, unidos entre s í ; y c o n - 
extensión de 6  ̂ mtsj sobre el Costado: Stid; por 
86 metros sobre e l : costado . N.orté, y  compren • 
didos dentro de los límites genérales siguien"- 
tes: Norte, prppiedád de .Benjamín M éndéi,/ 
antes de lsaia.s Ibánes y hoy de Fanny Valdéz;
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Sud, Sud, ca le 9 de Julio; Este, terrenos que * 
ÜutM’un de duaa. .Juana, Ftu;z de .Arias, hoy de 
Justo Beüido y R óm ulo,A paricio ; y Oeste, ca 
lle Lamadr.id, catastrádos bajo 'números 3446 
y 9S, .designados como parcelas 9 y 10, el se
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil y Com er- , 
-Cial del -Distrito Judicial del Norte, doctor S. 
Ernesto Yazlle, cita por veinte diaS eii el Bo
letín Oficial- y  Foro Salteño a los que s e 'c o n -  
sidereh con derecho a los lotes m encionados pa
ra que 'comparezcan a . hacerlos ‘ valer, bajo 
apercibimiento de designárseles defensor de o fi
cio. . ■ ¡ ¡ •!

‘ Habilítase la feria de Semana Santa. 'Fe- • 
cha. ut supra. 1. . * : ■ • t

Dr. M IL T O N  E C H E N IQ U E  A ZU R D U Y  
. Sécretario

San.. Ram ón, de la - Nueva Orán, Febrero 
17 de' 1961.

Dr. M IL T O N  E C H E N IQ U E  A ZjJRDU Y •, 
^Secretarlo • . -

.' . . e) 21— 3 ai. 19— 4— 61

' DESLINDE,. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N 9 7856 —  DESLINDE, M ENSURA Y AMO
JONAM IENTO: Dr. Abdo Alberto Flores, Juez 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sud, Mefán, en. el ju icio  “Deslm- ' 
dü ,'M ensura y am ojonam iento’ ;. ' p r°r>^vid'o 
por Don* 'Lucas. Gü de la finca.' San José de 
U.rquera. ubicada, en .el Departamento <ie M e
tan, compuesta de .seiscientos cuarenta y nuv- 
ve metros con Cincuenta, centímetros de fren-', 
te, por diez y ocho kilómetros de fondp, y li
mitando, Norte con Fine* de Miranda 0 los M i
randa de Mei cedes P. d© Latorre y terrenos 
de .dueños desconocidos: Sur, con la F in ca . 
La Esperanza, de Los Astorgas: Este, R ío Pa
saje; Oeste,, con la Línea de Agua' Blanca o 
propiedad de la. señorita Artem isa Mollinedo, 
y orden a ' se ' practiquen las operaciones, refe
ridas por el, Ingeniero L. López, citándose a 
los. conlindantes por treinta, días en los dia
rios El Boletín Ofifcial y Foro Salteño” (Arts. 
f,71, 573vy siguiente deí Código de Procedi
mientos;, Se’ habilita la feria del corriente mes 
piara" publicar* los edictos, , . - :

Metán, Marzo 9 de 1.961.
Dr. I^UIS ELIAS SÁGARNAGA, Secretario 

e) 13 —  3 — al — 27 — 4 — 61

N O TIF IC A C IO N E S  DE S E N T E N C IA S :

N 9 8.039 — NOTIFICACION DE- SEN TEN 
CIA:  -— El 'señor Juez de -l$ instancia 2*-N o- 
'n .dación  Civil y  Comercial en el juicio - Ñ or.
* 1 c*rto Bo vs. Compañía Minera ‘ ‘La Poma’’ S.
' . C. é l .  — Embargo Preventivo"' Expte. . 
23.375, notifica a la demandada Compañía Mi
nera “ La Poma” S. A. C. é I. la. siguiente 
m olu ción  reca ída : “ Salta, tres de marzo de 

1 1.061. AUTOS Y VISTO S:- . . . . . .  C O N SID K ..
. LANDO ; .......... : FALLO : l 9) Ordenando lle-

' 'sar adelante esta ejecución, con costas hasta 
i q>: íntegramente pagados al actor; el capital 
y accesorios legales, a “Suyo, fin regulo los h o
norarios del Dr. Hugo Mario Arrostito en 1a

• 3urna de Ocho Mil Ciento Diez y Seis Pesos 
■Moneda Nacional.

2C) Tener por domicilio legal de. la ejecu- 
| Cada ta Secretaría del Juzgado. Cópiese, no. 
¿V t’líquese en legal form a por edictos y ropón, 

gase. '  •
, * Di> José Ricardo Vidal Fd'ias. Juez.

?■ f Secretaría, 5 de abril de 1.961.
ANIBAL URRIBARRI,. Escribano Secretario 

¿ ú  e) 11 — al — 13 — i  — 1.961

e d i c t o s T d e  q u i e b r a

^^fesf^v'8024 — . Por disposición del Señor Juez 
B g i y ^  Primera Instancia en lo C 'vil y Comercial, 

Nominación, Dr. ADOLFO D. T O R l.
Lse’̂ hace saber por CINCO DIAS que en 

' de quiebra de don TOMAS ALVARO 
solicita por don Abus Cochen e hi-

; ' SA LTA , A B R IL  11 D £ 1961-
---------------------  --- -------j_____ r__________  .

Su <iue se tramita por ante el Juzgado men- 
riouauo bajo Expte. ‘ N9 20.37.1|58, se ha d i s . 
puesto fijar el 4 de Mayo de! 1961 a las 9,30 
¡r;b., para lá celebración de junta de verifi
cación y graduación de crédito’.

SALTA, Abril 6 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIOÑDO ’ — Secret.

• e) 10 al r4¡4¡61 
, Q . . ________ ___
íTÉ  Q~C I O Ñ C O MÍ E R C I A L

c o n t r a t o  s o c i a l /

8038 -rr- C O NTRATO  SOCIAL.—
*‘ÜAbA' A LE S A N C O ” Sociedad de Responsa- 
bu uad L mitada.— _ í

. i —En ;la ciudad de Salta, República-* Argenti
na, a los Veintisiete días del mes efe marzo del 
u'io m i l . novecientos .sesenta y uno. entre los 
señores: FRANCISCO ALESANCO, español 
casado,-.domiciliado e¿  calle Caseros N 9 1491; 
S A B I N A  MAULADO DE ALESANCO, españo.

Casada, domic liada . on calle * Caseros - N 9 
1 FRANCISCA ALESANCO DE IBÁRRA, 
uj ¿entina, casada, domiciliada e .i Avda. U r u - , 
kuay N9 625, M ARTA ALESANCO DE LO_ 
í'üj.Z, argentina,, casada, con {domicilio en ca
lle- Caseros N9 1491 y el señor CHAQUIP OS
CAR, YARADE, argentino, soltei-o, domiciliad.» , 
en cabe Gorriti N9 ‘151 todos de esta ciudad 
y hábiles para coa tratar, convienen en cons
tituir úna Sociedad de Responsabilidad L i
mitada, con arreglo a >¡x l e y ¡ N 9 11615 la que 
se- regirá por las siguientes cláusulas:

T IT U L O  I ! .
Nombre y ,Razón Social —  Dom cilio y Duración 

PRIM ERA: ' La. Sociedad girará bajo la de-,  
nominación de “ CASA. ALESANCO” Sociedad 
de Responsabilidad Limitaida y tendrá ei^ 
íysiento principal de sus negocios en esta ciu-* 
dad y su dimicilio legal en calle • Balcarce . 
N> 224  ̂ pudiendo además establecer sucur
sales 1 o agencias, corresponsalías u otí-p. gé
nero de representaciones donde lo juzgue con
veniente o hagan a la' necesidad de los negó. 
ck>s soc ales, ya sea en el país o en el ex- 
Ijanjoro. ! .

SE G U N D A : Fíjase el término do. duración 
d - la  S oc!\dad, en cinco áñó;j a contar de^de 

’ ei día . primero de Noviembre* del año mil no- 
^« cientos sesenta' (19'60), a ¿ cuya fecha lor¡ 
ermparecientes retrotraen , los efectos legales 
!cl presente contrato.-.^ La prórroga de .la 

uu:ación- dé la Sociedad se operará automá- 
t'Gañient e al vencinvento del ^término de’, pré
senle contrato y 'por el término de cinco años, 
í'íí wucesivaiuentc, salvo que mediare oposi
ción de ur.o o alguno de los socios, e\-pre-~ 
s;iu(, mediante telegrama cb'acionado dir gi- 
d* a la Sociedad. ' Cón uná: anticipación no 
meno»* cl<-‘ rúente., veinl.^ días, -al térm ino, 'de 
\encimiento del prese, te contrato j; cualqule. 
»-). de "Us pr<r'rroG'a.<' '• .

T IT U L O  II .
- Objeto de la Sociedad 

TE RCERA: La Soc'edad tendrá por objeto 
^alizar por cuenta propia ó .de torceros, yjo. 
asociada a terceros, en cualquier parte de- la  
República o del extranjero, la siguientes ope
rar <>nés: — a) Comerciar eñî  ramos- repuestos 
y"” accesorios para automotores, y con la com - 
P-a venta ele Automotores.—••
-  h) Aportar o Invertir capitales a particu’a. 
res, soc edades' y|o empresas, constituidas o ’ a 
r > vstituirse, para negocios, realizados o a rea
lzarse.— . • •

- -  e ): CompraJ’ vender o administrar pronie. 
dad, inmuebles urbanos y|o rurales, muebles 
y bienes de toda clase; proceder a su explo- 
ts.ción, fraccionam iento, construcción o ex- 
plotap'ón.— ” - '
- 0 ): Comisiones, consignaciones, toda clase 
d * representaciones generales y especiales.—
- e ) : Establecer .industrias tfmto pa”a la p ro

ducción de elementos con destino a explota
ciones rurales ,0 industriales,! su afines .conexos 
de  ̂cualquier índole, com o para la trans
form ación y comercialización de materias pri
mas. productos elaborados }Ho a elaborarse.—
-  f ) :  . Comprar, vender o administrar títulos,

~ !" . PÁb. Í067

aC(Mones< deboiifüres,' valores"'mk>biliar!o«, co»« 
ti ’̂.ción o transferencia de^derech^ realeo.—
—g ): La explotación yfo importación. en toda 
lo alinente á los riégocios ’-de'- ta- Sociedad/— 
- b ) :  Realizar además ; toda ciá¿e 'de opera- 
»iones de lícito comerció ;ylo ''.industria • conte- 
n das o no en la' eñümeraeióni Qué anteo^d ,̂ 
la que deberá ConsideVarae como meramente 
enunciativa y  ̂n o ’tftxátiva.— | - • > * '.
1 ARA EL CUMPLiÍMIENTO ^DE ' SlJ1. OBJETO 
l'ODRA: —a) compriíf, Vfe^dtó..-rr3^«rírp io-. 
t f V  permutad,; dai o ^ » r e c i b i r e i í i é f e w  
oí rendamientos ' sin VTñnjtacíÓn de^au' itenítió, 
usufructos por éiialquier Vtttul  ̂ de Uu
*. nebíes y aceptar * o: coñ'átitül^^sobre1; do 
Litius, liípotccas, 'serVMuiñb'r^f^etívafl- o' pa.¿ 
siva-s, gravá^méneB ’!d© ‘ cu&Tqüiter *%áturefê e5!a 
y toda ciase de deréchósv'réa!e^ fcírihiál2aido 
yi »- cancelando1 los íespéctlroá ^títulos, cré
ditos, obligaciones o ( gravámenes.-^ ' ; . í 
—b): Comprar,’ ‘ vé^deiy adquirir, tránsferif, 
liquidar o traftsforiií'aív éH cualquier-cbnÚició^ 
y bajo' cualquier nítüíb> lícito,* éstai>Í¿e|mi¿ntc  ̂
ir Rustríales, ruraies> negocios' ŷ  ©mpreá^s mer
cantiles, pudiéiido hacerse' cargo ó trana£¿r:r 
l(v.‘ respectivos activo# pasivos de ío  ̂ mií- 
r.'.os • o ambósv conjuntamente.— [ . ■ ’ . '
—c): Participar erf ■ licit'acionj&á püViilcaa o 
privadas/’ concurso : de précioíi^ sarhiniatros' v 
adjudicaciones y concuiTlr a% r^maíeá pfíblicos 
]*£.ra la*- compra dé bienes de 1|oda> nlturafeíd;
-  d‘): Efectuar’ toda clase "de|^«K%íioné^. y 
contratos del régimen de la propiedad hori
zontal.—“ *•* tT .Í' í
■--.-e): Solicitar y gestionaT^ de los ;poderéf pú- 
b^cos que correspóndan’; ’ patentes',de inyénción, 
n arcas de ''fábrica, 1 dehóminacioneg com ercia.
!cs y|o' industriales, marcas y [o ̂ 'señales ' de 
f anaderlá, •’ agricUl'türa y t afine», * para # todo ) 1* 
c: ai podrá adquir ir éanjaferir til uto 
fr^tuito u oneroso,*' á&etícíar, ; y v nfegoeiar de 
CH'Plquier otra'forma lícitiÉ.—  ̂v’ /; “ '  ̂^
- - f ) : Efectuar sin littVitaijió'n ál^ti^a toda. pía,. * 
se de operacionéíé iñciuaiv® ̂ y . daip; tói 
l l l ,° ®u ljr ŝtamo, ¿on o sin ^arahtías .reate»!
-• pbrkonales, con' pat'tifculares;' '^cóWrciaiíteij, 
seciedades o iiist tuciones' civiies. có.mtrcialeí? 
i’í.diistriaies, ¡bancariaia o# isimiltj.- ips o 1 thíxta».— 
-g):  Librar, 'endosar, descontar; ¿valar y aa 

ci.aiquier forma legal ‘neĝ b̂ iar'’ ieti;as de 'okin-
■ b. c, pagarés' vales, girps, ’̂ tóletes; t "che< 1 u és y 
toCv (>tro cíociirnento conríéreral yjo'" de c éd̂ - 
íó: girar y aceptar letra.? ê! cambio, mlesi 
billetes y pagarés.^- . ' s '
r' -O": Negociar * yl coh\raéar ^cón^',tó^os*^/íon 
J-.n neos Nacionales! provinciaíés, mumgipalé*. 
pal ticulares o mixtos; ,del, p & ia ó; del ’ extriui je - 
r<i.; creados o a ‘^e'awe^*‘¿Bn'i'oíS[i(e,i?á: ia í” ew? 
t J > Orgánica® de * tales JnK̂ itVic on^s 
T r.cial cóñ los Bancos de *)aVN^fók'^^kentrna.'' 
B»neo Central 'dé-'la ’RfpúJATca4[Argentina.. Ban- 
cu Industrial \de la República :ATe«ntilín 
J'añco Provincial ’^e Sáltá.^A’ ’ „ * v í,
- i ) : Realizar sin* limitación ! el 
mejor cumplimiento de • sií¡ objeto, to^a cia-se 
c!í* operaciones Ide comercio, í^omprendhías ó 
no en' la presente ehTjmervácl¿n? Ta ĉiiaT cleber  ̂
interpretarse como meramente enunciativa, y. 
nó .taxativa. . * ‘ *' r |

TITULO. III •
Capital” Sooial4 ,  /, J

CI/ÁÍRTA • E l  capital soc!al',/«st¿ ecmstittiid®
I o? la sumá de UN M.ILLOÑ ^DOSCÍENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA'^TACTO- 
NAL DÉ CURSO 'LEGAL, dividido W tJn'. M i  
D^ci'éhtas Cincuenta1' 'Cuotas d'e; ̂ Un^Mií tiesos 
5c igual monédá cada una, que lo» sociovs • han 
suscrito e integrado éñ' sú 'totalldaíí Ue lá se 
guiente forma: FRANCISCA v ALESANCO, 
s .1 í cribé ciVatrociéniaá cincuenta --cúotas-’ o 
sean Cuatrocientos ' Cincuenta ’M̂ il - Pesos ’ Mo- 
necia Nacional; SABINA; M'ELLANO DE 
I..ESAlNCOÍ siiscribé ^CuatrocientasCincuenta 
chotas o ‘ sean CUatroéVéntos "'Cincuenta Mil 
Fesos Moneda National; FRUNCISCÁ *ALK. 
SAÍSTCÓ D E / IBÁItRXj súsc l̂be  ̂ -ciento cin- 
ci /.nta cuotas o ; sean' * dientcj'' Cincuenta Mil 
P€f o¿ Moneda Nacional; MARTA ALES A N 
CO DE LOPEZ, suscribe Cle‘ntó cincuenta 
cuotas . o sean Ciento Cincuenta Mil Pesos



VMttñéiSa;' Nátjiónáf y

t 7^ — :— ?— -*■-----------^  j- . '•
’ b o l e t í n " .O f i c i a l

•CHAQUIE ÓSCA.R 'TARA. '

’ acbíonékr’ cédu las'o  
títi los cotizables

;p2::,;. s ^ c r ib e  cipAÚenta,. ..cuotas. . o sean -.Cin
cuenta ^ il^.^eso^f. tyloneda .^Nacional. — E s- 

....tí»s , a p ortes .h a n  sido -integrados totalmente 
..prop^or<dón . que,; han , suscrito . cada uno 

r J,e .lo s - socios, eii mercaderías! m uebles' y úti_ 
ir *  9jCécljLtpsAvry , demás:,-, bienes*:..mueblas que se 

:^ ^ ^ s£ ie !re ji-.e ii.. estjef.-actQ a la’ Sociedad y .qub 
^ .^ s t a d ó  ,.;Gen;eral de;. A ctivo y .Pa- 

"sivé' Inventariados, practicado; el.-día treinta 
• gfc, uno- ,d<£ >Qptu-b.r^.(:̂ ¿: anfl;novecientos, sesenta . 
,■.(13.60̂  JsuscritQ. .por. tpdps.. los ^socios,- d e b i l í 
t e n l e  >p w ^ f ^ d ¿ ^ £ r v ef Contador Público N a .. 
\cfopájl . todo ello .
'^o^iÍ^£^ax,%par¿e; ¿dejíl,presente i.‘contrato, y uria 
#rpi^”iñ^ r;úpiei^o^^,a¿ac.tQ«. que .{se agrega- y se 
' tupiar^óbjidamentft j,certifj[cada% én igual formá;- 
■̂ i.;e .' sérá presentada ;.ál Registro,,. Publico.- de" 

.'Q^iAeicio.-, Cuyo; laciivo^y. pas-ivo toman a sú 
-'^xcl^siYpL csggóJ j|) í̂ integrantes. de- está su- '
' .cVdadlr' '

♦ ■:> -.- ' - -  * • 
¿ ' la Sociedad.

'•>VI * Q X f í D i r e c c i ó n  y. Administración .de 
.¿Ía.,*‘soctédád.. estaíárja .iQárgp; piel socio Francisco 
^ le^anco l q u e je n , el ■ carácter ;de Gerente podrá 

^¿íctuár haciendo ¿..uso de .la* í ir pía social,, adop- 
- tada par a tpd^as| i^s*. operaciones- sociales con. 

1^ »vno. rj.comprometer en *
a  ; ¿í|úlp f.;£rátuito o en - negocia- 

$  *$}r9H-4B‘: 'mi ,, comercio,,. Corn--- 
¿  J|í^Íie|fdB^éÍ rr^r^jito, o>pa-íadmjnistr^r.' ade - 

-^¿*9-4 ? a * ordMiárips d-e la Spcie- 
^4%d3 fcp^f:$;p’̂ as»vsuá ^consécúenciaS, los sjguien- 
•t^s:/ -^a.)1 Dirigir y ̂ .administrar.» la Sociedad 
■: .§in;_̂ Iiiĉ lLĈ L,'óp.. ¿̂ aieí̂ Bígur̂ T'i; .f - - " ■* ► • 
^t7l?|.V}Pip^a^y?^ y  cuándo se
**iú<̂ U<|S i  P °?  cualquier concepto

•-
‘ -“ p i ^ ^ q u i r i r ; :^ m i iU o ,  cóiidominio, usufruc.
' ^opieáaclr -fte^toda- clase de. 'b ie-f
:-ne¿, t¿u e ^ íe s f y^^se^gyientes,"’ crédi tos, derechos, * 
"nr hYX’*¿íV‘ 'oj’&ün.os hipotecarios .y además. ' 

rmaTcasj .patentes dé inven- 
iacto^V. mer!ca,derías y v otros 

.séa^por' ’po'mpra, permuta. 
v‘‘̂ c ^ ó n ^ ^ c i p í i ; eií pagp,>- donación, adjudica- 
"xróiv  '''áiviá‘i'$n: ’ o : -disólucíóiiL jdé condom inio, o 
rÍ ;-ot".:cü¿íquje1^ ¡ onerosó p  lubratiVo
¿y éna¡jenár ldjg1 bienes dé la ,misma náturaiezc. 
“que fá feán ¿'su  ''pM pm ónip.'y 'de;'transferencias 

dominio,*"; cpndpfñihio ' o ‘ lá nuda própiodad 
' |:or ctiálq.uigr- oír.o' actb ó  ̂contrató . .nominado 

o  in h o in íii^ o ’ ^dé*'; carácter oneroso; con -f¿w 
chitad p a ta . pactad  én c.ada [caso de enajena
ción ; O- ̂  adquisición ■ lasy modalidades, . condicio- 

.'V,és: l:cláusula!s>..;.precios., ' forn;as; de pago, „al 
ĉg i»iAdo* o \ á  plazos, ;/Con.‘ garantías r e a le s  °  
p.-‘ i spSálés Vder! cád|a" óperación ‘ ir. ’ satisfacer, o 

'•re citór'i sij. Vrópprtej'y to'm'ar ó " dar ' posesión • de'^ 
‘Ti .m .̂pasos máteria^dél. acto ó ¿de-. la- 'C on v en ción .

d ) ?'D ar .t p .^'omán'én 'y\arréndámiento ‘o s u h.. 
a irieiido ‘J^téiies'' ’nluébies^'« ó inmuebles sin i i -  

■ m ítáéió 'n ’de tértói^o,o.con Q\sjn contrato, a jus
fando en...cada' •ca¿órílps 'precios, .p'.azos .y:;¡con_ 
diciones' /dV^lá iocáclóri' o ^sublocación, con'* fa - 
ctjtad^ p^ra; ótorg^r- aceptar] rescindir, modi- 

, Cicár,' renovar , o .prorrogar los contratos rés- 
: pe'ctivósT? .cfdeji ¡ 3 ac eptarc es i ones  de- lcca - 

' ‘ c'Viii'cóti^aib? p é rd b tr 'y  pagar íios alquileres o 
arrendamientos^ prestar o exigir fianzas o d e 
pósitos y  requerir | dé^lps locátarios o su bloca- 
tv^iios,; el pago ,.del los,; Impuestos y repáracio- 

■*;res AvSu car^o.r— (-j¡* ■ _ *. .
.—e) Cancelar, tod^'clajse de hipotecas, - prenda'.-; 
comerciales,{•; civiles, agrarias • o., industriales, 
p^ividuínbres. y. ' :<jlemás ■) derechos reales, pu- 

..diendo, adem ás :idividirlps,v ¡subrogarlos, rele_ 
ysrios,. ponvenirlos,;. ...trar^sfprlrlps. o prorrogar- 
los tótaí-^p-, parc^áimeute, 'com a  >tasí también .¡, 
có.aseniir "o, 'aceptar,; divisiones, . subrogacio-'

. nes, .transferencia^, ; Cáncélacionés, renovacio
nes, relevaciones y,‘ conversiones,--^ -;

.-l^acer-^rertiisioiies*vo» «quitas ,,dé.“ 'deudas.— 
Wgí[ A c e p t a r ^  dar X̂ iañzaSí. relacionadas con 

> el gir|? ‘ tn^rmal ’t$e, io s  .negoGÍoa- .sociales.-~, . .
..-r-h). Tomar, ‘ .eii^ii réstanio dinéró, céduías,, bo - 
' nos \t^ótros\;valp 'es cotizables -.de los Bancos 

?>■ de pairticuiáre^ o de. .Sociedades y especial
mente;. de‘ los gáneos .Prpvincial de. Salta,..de 

¡la ‘N ación .Argentina, del , 'Banco Hipotecarlo

Nacional, del Banco 
Pí.\ta. del Banco de 
ccl Banco Industrial

Español dél Río dé la 
Jltalia y Río dé la Plata; 

de la República Argén- 
del. Banco de Galicia* y de otros de con- 

xuimidad a sus leyesj orgánicas y reglamentos, 
con o sin gárántías reales o personales y sin 
limitación de ^tiempo!ni de cantidad, pudiendo 

. ot erar. en -»de¿cübiertpi en cuentas corrientes 
etc, ’y en to d a s• las |demás form as que esta -, 
blezcan süs estatiítos o reglamentos.— Pres
tar dinero a interés. |con garantía real o co lo 
carlo en rentas púplicás, ajustando en cada 
c. iso . las' Condiciones jde la opéfación y  la for- 

( m a . de pago .y tasa1 d*e J intereses. '
~ i )  Depositar en l¿s Bancos o en., poder de 
otras entidades jurídicas o t comerciales o de 

^yái’ticulares, dinero ó valores dé cualquier► es-. 
pí,cic ,en cuenta corriente o a premio y extraer 
total o parcialmente ¡ los depósitos constituidos 

. a. nombre, de la.Sociedad.—
' - - j )  Realizar toda [clase de operaciones coii 
~los Bancos Pfovi? ciál de" Salta, de la Nación^ 

Argentina', Hipotecario Nacional,. Español, del 
Río de la ..Plata Ltda, .de K a i a  y R ío de la ,  
pj.ata, Industrial 'de; la Repúbiicá Argentina. 
d<- Galicia, y todas las demás instituciones

* d<*. créditos, oficiales o particulares.' nnc.oná-. 
lrs, provinciales o del extranjero que íenp-a:u 
per objeto: .librar/adqu irir, aceptar, .descontar 

.endosar, enajenar, ceder : y. negociar de cuaV
nu^er: otro modo enj dichas; instituciones,, b o l- ' 
s.vs o • én  plazo,“ô  con cua’ quiGr- persona, corn- 
T̂ ’ñías" o entidad publica o privada del, paía 
W oel extranjero, letras dé cambio, .giros, che.- , 
qt es. títulos de renta, cédulas o bonos hipo, 
tecários y demás documentos de crédito p ú -L 

... Kico o privado.. ,o papeles, comerciales, inter-^* 
Vxn;endo com o-/aceptante, girante, endosante, 
avalista p en cualquier otro carádefer y giraJ . 
en descubierto? -darKen caución títulos, acció. 
rt ;s u' otros'eí:ectos:j abrir o clausurar, cuentas 
corrientes; percibir sumas ele d inero 'o  valore'»; 
otorgar recibos o cartas d*e pago y renovar, 
f.n artizar o r«ncelarj «letras de cambio u otros 

•/ r.vp(sies de negocio.1- !  .\

~ k ) , 'Gestionar/ ante ' las autoridades naciona . 
l'-s, provinciales o Imunicipáles y sus depen. 
d en c ía i; y . Reparticiones . Públicas en < general 

. Ac'uanas, Correos ŷ  Tejeepmunicaciones, Con.
. tribucióin' territorial; Obras Sanitarias, im - " 

puestos Internos y a  los Réditos, O ficinas' de 
Tierra, dé, Patentes j dé Invención, Secretarías 
y Comercio y de Trabajo y ' PreviS ón, 'eíc.. ■ 
toda clase* de asuñjtos de su' competencia o 
Interés.— - } .  ¡ • < * ¿. ..• -
- -1 ) -Intervenir en defensa de, los intereses, so- 
caries en toda: clase j de juicios qué deban sus. 
te.nciarse anteólos jueces o Tribunales • de la ,. 

■ Nación o de- las" Provincias; de cualquier fu e
re «o jurisdicción, ejércitando las acciones per
tinentes - con áctoral o demanda o de cual
quier otro “ carácter; con todas las facultades 
necesarias inclusive! las que se requieran por • 

;  la;i leyes*, poderes especiales.—  * ( .
—II) Designar los empleados que juzguen con ( 
ve nientes para, eí [desenvolvim iento' .del fhro 
Rccial.- fijar sus remuneraciones y las habili
taciones y. gratificaciones que resolviera ..acor.

. da*— , • '• ; ' */
.. m) Cobrar y : percibir créditos .de toda cla 

se, intereses, rentas dividendos, arrendamien-  ̂
toe y. cualquier, suma de dinero, efectos ,o ‘■va--, 
lores, bonos o cüpones .que se a.deuden a la 
S<5ciedad por cualquier concepto o título y dal , 
recibos, cartas, de ^»ago" o cancelaciones.—

-n) t Solicitar el registro de documentos," p a 
tentes de invención, marcas de comercio, de :

• iT.dustria o, d e . gan ado. sujetas a ésta form al!- 1 
dad y sus novaciones y transferencias.—  .
—ñ) Form ular protestos y protestas, practicar ;

0 aprobar inventa,rios, avalúos ô  pericias; . 
cci-ferir poderes generales / o' especíales de 
e^p.’ quier naturaleza:- celebrar- todos Tos* con_ 
Ivatos públicos ó privados y ejecutar los a c 
tos qu,e" se reputen} necesarios • y convenientes
1 »ra cumplir el objeto social y  modificar, 
rescindir, ..récítificar, ratihear, confirmar, a- 
t.ií.rar’ renovar o extinguir, l’os actos jurídi,

' eos o contratos celebrados.—  - * * •
—o). Otogar y firn  al todos los instrumentos

\,úbliCos o privados necesarios para ejecutar 
Jd.1- actos o cont.ratós en u m era os  y / cuya l is 
te. es simplemente enunciativa -y no limitati
va, entendiéndose q;ue se. con fiebre al Gere»\to 
todas las facultades necesarias para el mejor 
dtvMnpeño de sus funciones y el normal de, 
senvolvimiento d© la Sociedad <iue empleará 

Ma razón social; seguida de' la firm a individual 
cJc * él.—r Queda'* establecido, que para la adqui- 
bición de bienes inmuébles o hipotecas sobre 
e ’--ós es, necesario el voto unánime 'de todos 
v< i.. socios. .t.. .

SEXTA: El gerente • designado en el~ pre
cinte' contrato queda facultado para otorgar 
t-oder ' delegando funciones de , administración 
d» los negocios sociales en la persona de uno 
cualquiera de los,;‘ socios o de un. tercero, man
dato éste que deberá ser inscripto' en el R e
gistro Público de Comercio* y en .el que de
berán ser expresadas en form a específica 

. ceda ,-una d e ' las facultades que se delegan. —
- Dicho mandato' podrá ¿así mismo ser revocado 
. er. ' cualquier momento, por . la sola Voluntad 

d o  gerente o igualmente con el voto unánime 
dt- los socios. ...• - ; ■ 1 . ! •

SP’.PTIM A: En caso, de ausencia, acefalía o 
, r.vfcrte del Gerente, designado por este acto, 

ol mismo será- reemplazado con la universali
dad de;" sus . facultades por "'aquella persona 
a la que se tengan otorgadas la s 11 funciones 
adm inistrativas,. de 1; los, -negocios sociales, • pro- 

, ce diéndose éri su caso,' én tal, , momento. ká. for_ 
r.«alizart los’ instrumentos públicos o.-.priv.adós 
que resultaren necesariós> á,;Su fin.-— En* su 

^defecto los socios-en  Asamblea y con- el quó_
4 rúm y \ las mayorías estáblecidas ' en la' c ’ áu-, 

sula Décirna Quinta; de ! ,este - contrato,, désig- 
iv.»rá el‘ reemplazante.. /  IV"  ̂ ' ... " t ' if 

v j. /   ̂ S' -  •: T IT U L O ! V  , -í .
•F.jC.i ¿ ¡cío Económicoj - r  Utilidades — ^Reserva»
. O C T A V A . El :_ejei;cicio^ comercial-*' ■ económico 

'l! i. andero, termina] él treinta y úno 'dev octubr* 
do- cada año, pudiendo en su ' caso el 'primer 
e ’eícioip abar. un ;períbdjd mayor o menor ‘ do 
d* ce ‘ meses. ' - " .' :
i-rttOVENA: ,:LaS | utilidades realizadas y -lí- 

r  ciUidas W e ’ r esulten !del Balance General * anual, 
que se, confeccionará dentro de las prescrip
ciones .éstabíecidas! por .;el' Código -de Comerá 

* c-io. ‘Leyes Impositivas y Técnicas',' se - desti- 
r irán: ¡ a) El Cinco, por . ciento -(.596 )u por lo 
ríenos; para form ar^el fondo de Reserva L.e- 
jal- y t hasta cubrir j’el ¡ diez por ciento (10%) 
doi Capital Sócial.-p- b) ¡Él :ihiporte necesario 
p ;.ia cubrir las!. olJiigaciones^IriipositiVas \de. 
la Sociedad.— c) ¡P revia1 a* tpdá distribución 
de utilidades'-será lá creación: de,reservas téc-: 
nicas , que' resultenj.necesarias al giro y evolu, 
ejón ’.cornercial, como -f asi . también * am ortiza- 
pioj^es sobre los 'ru bros dél Activo, cuyos 'cón.- 
ccptos. jse considerarán como gastos normales 
del ejercicio, hayan o no. gánacias.—: d), ¡El 

■'.j’fcto  será ílistriba?do com o * haber, líquido en
tre todos, los ,sociós; en ^proporción al capital 
que posean.-r- Si húbieré pérdida, esta .serán 
soDcrtadas por los, m ism os• en idéntica ’.jropor*. 
p i ó n . : , - ' Y r  ■ í”-: " i1 '•>

■l DECIM A: Los Balances,Generales de la ’£so- 
cíedad [deberán practicarse impostergablemente 
ial treinta y uno .dé-octúbrei de cada añof so- 
Cal, sin perjuicio j de ’ lá  ̂ elaboración de B a
lance de com probación d»e sumas que se rea
lizarán i mensualmente.—  Los Balances e. In

ventarios anuales deberán, ser firm ados por;to_ 
dos los' socios; *’' ■ j t r  ! /  . '- •

' ] ; : TijTU LO  VI, f ■ '
. i -De j los ^Socios * /

' DECIMA PRIM ERA : -Los • soc/os &e reu- 
'nirán por lo menos j una vez al; año,’ .y toda, vez 
<íüg los ■ negocios ¡sociales lo . requieran. Para 
la aprcjboción de Balance .y cualquier otra re- 
!solución de la- juntaj dé socios-se requerirá ma- 
'yoria de votos que ¡representén m ayoría’ de ca- 
.pri.al.. ;Es atrib.ucióri de la,, asamblea de,, socios 
fijar el sueldo habsiitación o ventajas que go.

. «nrá el gerente ' de^ la sociedad,- resolviendose 
ou' Va ¡forma prevista-.»en-’ este artículo. 1 

DECIMA , SEGUÍN|pA : _ — Los Socios  ̂podrán 
otros socios integrantes de la Sociedad y  en



tiinerún cas© a  'extraño&i a .laj misma, con el voto 
»oi’cibie ae i.u, iua,>uxici que representen nia- 

yl/.ía ue capital. . ' ÍJ
DECIMA TERCERA-:: 

socios quisiera retirarse. 1 ■<
jSi'í alguno de los 
í ia sociedad, de

e conform idad t> ro 
tó socios concurren 

lugar y .fecha us. 
í¿, Del Estado. 645,

plazo7las*

m

acuerdo a lo p rev isto-en  Ai c.áusula Décima 
Secunda antes del .vencim iento.'dél 
ja d o ,. los otros • socios podránja'dquirir 
t&s del socio sal .ente‘ por ’elí' i¿)P.orie 
¿•lille del último- balance', íjrLcUicado 
utilidades que jm dieran coj.'responderle 
la techa de dicho .balance iá sta  e. aia 
retiro. El saber del socio 
grdo a un ¿üio/’ tlé pla'^o 
f,¡i retiro ¿le ‘ '\á Sociedad.
' . DECIMA CU ARTA : *%- 

* m'ic'nto % de cualqu era de lo¿ 
vivientes tendían opción 
'- a>* -Para aceptar , el iíLg'i-cÁo;
■ ■ los herederos delvSoCí 

;,• * presentación’ unificada1

liienté ie sella
•a.¿Oiltdi* LÍO*

n -
C U 0~

re-_ 
.as 

aesüe 
ue su- 

i>a. 
ue 1

n.<i a derecho. En pruebti 
yia* lectura y ratificación 
y firman ei presente, en el 
supra. Sobré borrado A, 
española, argentina, Avda. I Uruguay N v'*jG"5,. 
CÉAQUIP OSCAR YARADE, Vale. . • 

FRANCISCO ÁíLESANCO'
S A BINA  M E LLA D O  d !e  ALÉSANCO  

 ̂ FRANCISCA ALESANCO  DE IBARRA  
MARTA* ALESANCOj DE LÓPEZ , 

C H A Q U IP  OSCAro Y A R A D E ’ 
REGISTRO PU.BlllCO DEL COMERCIÓ  

Dr*. MIAN UEL MOGRU LíÓRENO; Secretario 
e) 11 ' — 4. 61 ‘ '

_ ' I
n ‘caso de. faiieci- 
!^yciós, tos IjoLirt*

ü..ia sociedad de 
)¡ ía llecido ’ con* Je- *.

i ' x ■ . ’ ' ■
b) ’ Para * adquirir las cuotas ¡dei socio' i’al.e: 

qido én  la' formavesta5l|léoiuát en C,ája.sula& 
Decima Tercera,■'si loa ¡herederos-^dei so- 

• ’ ’cio fallecido, n o ; quisieran ingresar- a lu * 
sociedad' o ño se ’ aceptaré su in corp ora -1* 
ción a* la**, misma) * . •  j

* : Q). Para disolver lâ  sociedad,> deliberando,,
, '■!. los Soe.os sobreviviéntesVen asamblea'cu~

' ya resolución Se tom atá por m ayoría ,de 
. . votos que represénten «tóayoría de cjipitai. ,¡

. DECIMA QUINTA ; Lpk socios por m a
ye riá* de votos- que representjén mayoría de Qa-- ' 
pital podrán m odificar "o j,prorrogar el contra- f

* to 'social, aumentar ‘ el capital'•'mediantej ;nue- 
;vcs aportes o incorporando5! utilidades, o, jtedu- : 
cirio, transform ar la soci-edadí en otro ,tipo  ju- 
■Víoicos distintos refundirla en otra -sociellad y 
c<der todo c parte de su activó y pasivo *.o'.in-;

, ccr.porar nuevos socios s i ' aslj lo resolviera*.
; 1 , T IT U L O  V II Vi
Disolución y Liquidación [de ;la Sociedad

¡ ,  . , a r b i i í r á j Íe - M /
DECIM A 5EXTÁ**. La ¡sociedad nó sej'di- 

1 suelve * por muerte, *■ interdicción o quiebra de
* uno o algunos de los sociosj ni- por la renova,

‘ ción de . Gerente nombrado o l q u e ' s ^  -nombren 
It'i. a d e l a n t e E n  tod os 'los  ¿ajsos "dé. disolución •

; V e  la' sociécad, la* liquidación será praciveada ,,
; ípo1 quien designe la junta ijde socios poi}-m a

ye-ría de votos- que representen '> mayoría do i 
" capital. E n jcaso dé que :lasí pactes no se pu.- ¿ 
¡ sxran  de acuerdo¿ para| la 'idésign’ación dél, li- J 
‘ quidádor ésts será nonibradoj* ienieñdo enjjcuew- \
* la la • fo rm a ; de dirimir,-toV^ a; d uda ' ó  diver gen-
.■ cia de. la manera * establecida en; la cláufiula
* -DCcima Séptima. El liquidadór ttendrá los po.
1 di íes más amplios y extensivos, según-las le-

y -s  y usó ‘ del comercio, especialmente paxa 
’ realizar los bienes de la sociedad sean en pú. 

L'ica subasta o sea a un-m ismo amigablemente 
sea por vía de aporte o úna sociedad consti-

* í.uída u a constilu írsé/ Los primeros fondos 
eVrán empleados para pagar el ‘-pasivo.- y car-

. * pms sociales después se reitégrará el capital 
. aportado p or ''lo s  socios' y él remállente si lo 

Ur-biera será repartido entre los 'tenedores de 
- ‘ .las partes sociales de acuerdo; a . l o  establecido 

eo la cláusula .Novena.. ;
. D E C IM A . SEPTIM A : Toda duda o diver
gencia- que se suscitare| entre los socios _d.Lt- 

’ i-ante íá.'existencia de la! sociedad o en el: mo- 
i monto de sú. disolucióh ’ o-; (liquidación . será 
j iL^uelta 3in form a .d e  juicio;’ por arbitros; ar_
. b?ltadores," amigable coriipónédores,. nombrados 

uno, por cada parte, quienes en caso de desa- ,
[ , cuerdo nombrarán un árbitro único cuyos fa - 
! .líos seráru'inapelabíes y ¡tendrán para las par_
1 tes autoridad de caso juzgada.' Los árb tros 
j a’udidos serán por cuenta y cargo de la parte 
! qve lo nom bre., ! ■ . -
i DECIMO O C T A V A : -En; todo lo no pre- 
1 ‘ V.1't e  por este contrato lá  sociedad se regirá 
; , ; r.or lag , disposiciones de la Ley ; 1 1 . 645 y -t laí; 
j : íconcordantes del1-Código,  der Comercio.  ̂ .Bajo - 
¡, :K s anteriores’ condiciones,; las i partes, dáii'- pol ■ 
| ; constituida ,/la  ̂ sociedad ‘j de* responsabilidad’,, li 
i '¡V itada “ C a s a - Alesanco’, ' /y ,s e  i obligan 'confor-

A V I S O S

ASAMBLEAS
”  Tn * 8.030 -  SPORTHvTG CLUB —

~  C O Ñ V O C A Tj O R l 'A  —  ’
Se com unica a los Sres. Asociados, del* 

F porting Club -que el día* 30 de >Abril (|el>.. co- 
ir ’ ente -añov a horas 16, se realizará la Asam. 
|;lea general Ordinaria en ¡ia .que se tratará 

* el" siguiente;., - ,

O RDEN D E L jD IA

--i9) Lectura- y aprobación';jdel A cta anterior. 
2*) Lectura "y-con sideración  de la. Memoria 

' \y Balance General de fia Institúción.
KaSr) .^Elección, de los miembros ' de *Va - Corni- 

, si$n Directiva y del (brgánorde F iscali
zación que cesan en sus manda i os poi 
término .del mismo y j renuncias presen 
tadas de acuerdo (a la ¡siguiente nóin.na-- 

Una VTCE — PRESIDEN TA 1̂
' , DOS ,’años (Por Término de

i :n'

Un

tm

Un

Dos

de

de

m andato). 

mandato)

,3o) Designación i de dos accionista^ pa.rá q,ue 
firmen el jacta de la ^jsam'blea.

EL DIRECTORIO 
, e¡) 1 al 20|4|61

v:e n .t a  d e  n e g o c io
___  •! ..........
I N 9 8.013 — ■ COM ERA ViENTA DE . E STA - - 

PLECÍMIENT.O' COMERCIAL —  A  los fines • 
•de la 'i ’py 113G7, s^^háce., sa’Jer que Angel Q u i- ' ‘ 
quinta, trainita la venta de ' su  negocio de des
pensa ry almacén s«to en A m eghino' 10-1 - a la 
vo:* dé Mánueí T oro, Paral oposicolhes E scr;- 
Lano‘‘ Adolfo Pv. Trog.iero Rivadavia 787 Salta.

• e) 7 — al> — 12 4  de1, “  -4 ~  01

N* 7966 — CONFECCIONES NALLAR, SO-:, 
CIEDAD ANONIMA, COM ERCIAL E IÑ D U S1 
TRIAL —  CONYÓCATORIAj —  C onvócase. a ' 
los Señores Accionistas a-laj  Asamblea Gene. 1 
.ral' Ordinaria, ■■ piara* el día 21, de Abril de 
1961, a las 18 horas, en la sede de Florida- 
y A lvarado,. Salta.

.O R D E N  DEL DIA: * *í 
1 - Consideracióii ¡de la Memoria, Inventarío, 

Balance- General, Cuentaj de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Síndico, ccrrespon- V 

. , diente al. E jercicio cenrado el día» 81 
Diciembre de 1960. -j *

2v Consideración de la propuesta' de distrU 
, ’ bu llón de utilidades presentada por el DU 

1 rectorio, ’ j
3V Elección del i Síñdic0 Titular y  S u p len te ;

por -el t'érmino de un afi( 
Designación : de dos accionistas 
m ar.el Á cta .;

E L  DIRECTORIO 
, e), 8 —  al —

para f i r .

21 —  4 — «1

O N» 7.949 —  L IG A .D E  FUTjBOL VESPUCIO 
V- CONVOCATORIA A 

' ASAMBLEA ¡GENERAL jORDlNÁRlÁ
^ • Convócase a, ':los señores [delegados de los 
clubes afiliados a ;ia» L iga , de Fútbol Vespu- 
c . j a lfi ’ Ása.níbléa Generalj Ordinaria’ que* 
deberá’ realizarse leí d ía 'm iércoles 12 de .Abr í 
del año en .curso-, , -a' horas 13 .~ .  en la rScde 
de la ,. Entidad, en Campai^eníto yVespucio 
Y"' P. F-, ^para ’ trktar la siguiente:. •;> .

. . ORDEN DEL '
. I ■  ̂ ; ; -• ■

1?> Designación de dos; delegados parai fir
mar el acta , de Ja  H. |Asamblea. ‘

2»)-

m andato). 

ino de mandato) .
SECRETARIO ' *
D O S,años (Por .T érn  
TESORERO -  ' . '
DOS años (Por Término de mnndatoK 
CAPITAN DE JIJEMOS 1 .
DOS- años (Por Término 

Cuarto VOCALES TITULARLES 
DOS años (Por Término 
VOCAL TITU LAR  |
UN Año (Por Renunfcia).
VOCAL SU PLENTE ¡
UN Año (Por R enu ncia)..
VOCALES SUPLENTES 
DOS años (Por Término de m andato).

’ ÓRGANO DE FÍSCA'LIZACION 
Por' Un A ñ o . i

Tres TITU LARES Y TRES SUPLENTES '
‘ Para conocimiento de [las asociados • se 

transcribe el Art. 79’ de los ¡Estatutos que di. 
o.e : “ Las Asambleas Ordinarias se celebrarán 
en lt; primera citación, con ¿os. socios que es
tén presentes, una hora después , de la fijadas 
f.n la convocatoria” . j

Palta, Abr 1,7 de J.961. i 
' : LA CO M IS IO N  D IR lECTÍVA

1 -  , e) l i  — , 4 — ' 1.961

3*)

5V)

6̂ ')

7V)

N ” 8021 — C O NVO CATO RIA
*'Cos>ta de! Be»rmejo’ *f lnmób(Hiaria, Comer*

• cial, Industrial y Financiera S. A..
’ —Convócase a los señores | Accionistas a;»A- 

, 4 UTiblea General Extraordinaria para." el día! 
-22 de Abril de. 1961 a^horas '11. en Virrey T o. ■ 

r,’l' do\ 5^6. para tratar el siguiente . ‘
V -  ORDEN D E L  D IA :' ' .

-t i f ) f Designación de ;6 directores /titulares y 
' 3,/suplentes. \ :

■’ 2’ ) /Designación dé Síndicós: titular y au- 
’■ - píente. • ■ -. i - ’ ’

Considerac dn de la fle m o á a  ■ y ; dei 1 
Balance General del ejercicio .>.1960. 
Designación ,de una Cjomistón de* Esh 
crulinio. .- . ] l

4*0 Elección dé tres m embror, titulares y 
dos miejnoTos , r-upílentes paira ’ itite- 
grar el Organo de Fiscalización-.
Elección de , c neo miembros títu ares 
y tfes- miembros suplentes para inte
grar el H. Tribunal -de fPenás. - . 
Elección de j cinco miembros titulares 
y tres miembros suplentes para inte

grar la Comisión Neutral de Arbitros" 
Elección dé .'un miembro para integrar 
el Tribunal’ Arbitral de* Penas.- ; '

; —Art; 15 del Estatuto de la L iga d̂e ’ FCit- 
bol Vespucid y —- !La Asamblea sesionará coi. 
l-.i asistencia de más de' la m.tad^ de los dele
gados, coa media hora,, de toitírancia á lá f i 
jo da. Si no se obtuviera número reglamenta
rio la A sam blea ;.se  consituirá válidamente 
una hora después dé la citación, con cualquier 
ni inero de delegados que asistan. ‘

CAMPTO. VESPUCIO, Marzo 17 de 1 ‘jiil. 
JUAN S. ZÉRDA; ,;— Secretario. ..
ANGEL V. CARRIZO —  Presidente ' - 

i' \  ‘ ; ' e) -2S|3 -all2|4Í6r; ^

A  V  I S O ÍS 
A  LOS S USCRIP TORES

Se recuerda que las suscripciones , al 
BOLETIN  OFICIAL deberán se, r*
novadas en el mes de su vjncinúerto.

A  LOS .AVISADORES

La primera, publicación. jJe los avisós 
debe ser controlada por, los interesados 
a fin de salvar en tiempo, oportuno cual
quier error en c¡üe se hubiera incurrido

LA DIRÉCCIQA'
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SALTA, ABRIL 11 DE 1961 BOL.ET1» OFICIAL, l

RADIODIFUSORA GENERAL GUEMES SOCIEDAD ANONIMA
* \

i Deán Funes N° 28-Salta ' •
EJERCICIO ECONOMICO N° 3-INICIADO EL T DE ENERf

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE 1960
) ACCIONES fiOÉIOTWAS

OBJETO Y RAMO PRINCIPAL: Explotación Radiodifusoras 
FECHA AUTORIZACION P. EJECUTIVO: 19 de Junio 1958 
FECHA DE INSCRIP. REG. KUBL. COMERC.: 3 Julio'1958 
MODIFICACION ESTATUTOS:

~ FECHA AUTORIZACION P. EJECUTIVO: 14 de Mayo 1959 
FECHA INSCRIP. REO. PUBL. COMERCIO,: 9 Junio 1959

CATíTAL AUTORIZADO. ..
. CAPITAL. SUSCRIPTO

‘ CAPITAL. REALIZADO

1 —

1
2

ii

ACTIVO

DISPONIBILIDADES
?• ' -
Caja .............. ....................
Banco — Ctas. Ctes. • .

Italia y Río de la Plata. Salta 
Provincial de Salta

'Galicia y ,Bs. As. Salta 
Créd. Com. é Incl. de Salta 
Galicia y Bs. As. C. Central

a)' 
t»
c)
d)

.e)

1.731.436.42
/ 39.494.34

109.296.72 
47.027.55 

‘ 10.000.—

y 
y

6 Junio 1960
8 Julio 136®

1.937.255.OS

3 — DEUDAS:
Comerciales:
1 Acreedores
2 Acreedores
3 Comisiones

3.096.413.35 Financieras:
1 Ministerio Comunicaciones

Varios 
Especiales 
a Pagar

182.318.84
2.157.393.90

’ 248.657:72 2.588.3W,«
2.275.000.—

/T

■d CREDITOS:
■s

Otras Deudas:

Por Ventas
1 Deudores por Propalación AA $ - 5.264.444,41

Retenciones a depositar
Aportes Patrón, a pagar

271.3,19.,83.
365.723.38 <W-043...2C

i
PROVISIONES;

- Otros Créditos -
1 Deudores Varios
2 Obligaciones a 1.262.016.52 '

Impuesto "á'. ios ^Réditos- - -
S.526-460.93 . 2 Impuesto Ben. Extraordinario

CL. 197.-163.75
295.780.É0

i , 1
2

■ . h T

1,492.944^:

- -H-,-------PREVISIONES:
i

M — BIENES DE
1 AdcesoriqS y

CAMBIO:
Repuestos 162.909.5®

BIENES DE USO: ÍV —

Previsión Ley 11.729

CAPITAL, RESERVAS ¥'" RESULTAHUS:

270.000.

Inmuebles a Escriturar
a) Terreno Planta Transmisora
b) Edificios

1
2
3
4

Capital suscripto .
Fondo Reserva Ace. Caducas
Fondo de Reserva Legal

. Utilidad Ejercicio 1960

6.000.000.—-
3.000.—

65.431.30
3.646 .,169.88

r! r

menos: amort. ant.
?» 1960

12.247.28
8.694.16

IV —
1

■ $

i .

'■ 2 Equipos

a) Equipo
b) Equipo

Transmisor
Estudio

menos: amort. ant. 279.968.23
$ 854.841.13

_.. i-
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BOLETIN OFICIAL ■SAÍTA, ABRIL 11 DE-. 19B1

A C T •! V O

V — INVERSIONES:

Transporte .............. ................... 3..108.715,72
b Muebles ?y Máq. Oficina:

a) Muebles y Utiles i $ 421.034.15
• ., b) Máquinas Oficinas § 138.892.50

559,926.65
' ’meiiós'; • amort; añt. ‘ 45.043.60

'**1960 " ' . 4$.629.07 ' 94.672.67' '465¡.253.9^,

« X 7 Rodados:
a) Automotores . 274.2'0'3.-- .
menos: amort. ant. _ ■ 27.304.80 .

1960 ’ • 54.840.60 82.145.40 192.057.6®

‘Transporte.

i

a). Valores Mobiliarios 20.400.—•
VI — BIENES INMATERIALES: - ... •• .... , , ..

a) Actividad Comercial (Onda) ’., 3.500.00'6.—

2.566.666.72
menos, amort. ant. 

X . h ' 1960
583.333.28
350.000.—

r
933.333.28

VU CARGOS DIFERIDOS:
a) Gastos de Organización
menos am^rt ant; ' - 9.7.338,80

” ’ “ 1960 48.669.40 §

243.347.—

146.008.20 97.338.8®

b) Gastos Adelantados
; ° . (Intereses adquis. Emisora) • 741.742.3®

TOTAL DEL ACTIVO ......................

x

839.081.10

16.977,958,9®

•1 ^-ZC'U ENTAS DE. ORDEN:

1 Existencia de. Discos . ............................. 6.082;—
2 ' Depósito de Acciones en Garantía .... 350.000.—
3 Acciones a Emitir --------- .................... 24.000.000.—
4 Acciones Liberadas ................... ..— 4.200.000 —
5 Certificados^ de Acciones ....     1.800.000.—

^6 Acciones Suscripta.^ ................................ 6.000.000.—

«

— CUENTAS DE' ORDEN-

1
2

, 3
4

Discos comprados
> Depósito Ace. Garantía 
Capital Autorizado 
Capital Realizado .

6.082 — í 
-350.000— í 

'30.000.000.—= 
6.000.000,— J

• § 36.356.082.—
& i

■ '36..356J082.-

•’ ", . ' " . J--------------——-

■ t . JOSE A. LOPEZ CABÁÓA t '
. ’ ' • . Cent, Público Nacional ’• « ’

C./p: C.‘ E.. —Matr. 43.
Síndico

GABRIELA.M.^DE DIAZ
;___ r—.. .......^JEsc^JPúbL^Ñac.. í. L J / C........ ,

X ' . /; , i. , • • . I-nsp; de Sociedades ' '' • • . ' ■ .

V? B?f
RICARDO B; ALTOBELLJ,
‘Contador» Público NacionaS 

Asesor Contable
Inspección de 'Sociedades

j -

ANTONIO MENTESANA 
Secretario.

BALDOiyiERO .ALEJANDRO ¡MARTINEZ 
•. ’ . Presidente ?; >•
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RADI5DIFUSORA; GENERAL GÜEMES5 SdCÍÉDAÜÍANONIMA

• CUADRO-DEMOSTRATIVO DE “GANANCIAS Y  PERDIDAS” DEL EJERCICIO N« 3 —  AÑO 1960

COM ERCIAL:

Utilidad' líquida’ resultante de la 
; explotación L. V. 9 Rádlo Güemea

’oMfíNOBt

tñftereaea ........ ...................... .................................................
Gas¡t£>s Generales . . . . . . . . .  ...................................
Amortización 20%' sobre' GASTOS' ORGANIZACION
Impuestos Reváluáción5 A ctivo .......... ................................
Impuestos; Beneficios Extraordinarios ; *...................

Beneficio Neto d&l :Ej¿t*ciclo ................

128Í174.38
124*812.10

48/669.40
103^699.78

.8Í!628*98

%. 5.849.891;. 64 $ 5.849.39# 84

$ 404V411;71 

$ 5.44ÍV979Í98

M ENOS: PROVISIONES P A R A ^ M P Ü Í S T O S :

- 1 ) IM'PUESTO A LOS REÍ)tTOS 
.2) IMPUESTO A LOS 'BEN¡’.¡ EXT.

$ 1'. 508.029.75 
$ 295.'780; 30-

SÁLDO tlTlLÜ bAD N ETA

$ 1.798.810.05 

* 3.646.169.38

"éÁXiTA, Marzo de 1961 .

JOSE A. U O P E Zr 0 A B Á p A
Oont. Público VNácionai | 
C. P; C. |e . -4tátr..?48. •;; 

Stndlno

A ftT Q N lO  M EÑ t-ESAÑ A :
Secretarlo ;

RICARDO, B.! j ALTO B ELL I ;
Cbfrtaddr Público Nacional .

Asesor Contable' 
x Inspección dé Sociedades

BALDO MERO. A L E J A N D R O ' M ARTINEZ
' Presidíente *


